
AÑO CCXXVI. =Núm.  173          Miércoles 22 Junio 1887 Tomo II. =Pág. 755

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D .  G .)  y  su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las modificaciones introducidas en la ley Orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860, ppr la de 17 de Enero de 1883, suprimiendo el turno de ¿lección reservado al Gobierno para proveer las vacantes de Oficiales mayores, primeros y segundos, incorporando al Cuerpo de Oficiales y Aspirantes del Consejo á los que servían en la Secretaría, Regis- tro y Archivo del mismo, formando un solo escalafón con ascensos por rigurosa antigüedad, movieron á dirijo alto Cuerpo á exponer al Gobierno en las Memorias anuales reglamentarias, posteriores á aquella fecha, la necesidad de modificar á su vez el Reglamento interior dé 20 de Noviembre de 1878, suprimiendo a lgunos de sus artículos, que ya no podían tener aplicación, y reformando otros para que resultasen en armo- aía con los preceptos contenidos en la nueva ley.De la misma manera, significó la conveniencia de reformar también los relativos al procedimiento marcado para verificar los ejercicios de oposición á las vacantes de Aspirantes del Consejo, con objeto de que desaparezca el rigorismo extremado que hoy existe, de excluir de ulteriores oposiciones, á dichas plazas, á los que no fueran aprobados en el primer ejercicio, así como también el que cese la reserva con que hoy se guarda el cuestionario ó programa por el que son preguntados los opositores, á fin de que teniendo la oportuna publicidad puedan conocer de antemano las materias sobre que han de versar sus ejercicios.En igual forma expuso la urgente necesidad de establecer reglas fijas é invariables para el nombramiento de los Oficiales especiales de la Sección de Guerra y Marina, que actúan en dicho Consejo, pues el silencio y deficiencia de los dos únicos artículos del Reglamento vigente, que tratan de esta materia, daba lugar á diverso procedimiento para cubrir las vacantes que ocurrieran, siendo también distinto el Jefe que los nombrara.ALefecto de corregir estos males, como igualmente otros, respecto á ciertos detalles de régimen interior que han solido ocasionar, sin embargo, dificultades, que en su sentir deben ser oportunamente prevenidas, terminaba el Consejo la serie de sus bien meditadas consideraciones, puntualizando los artículos que era necesario suprimir y  redacción que había de darse, tanto á los que se modificaban como á los que proponía debieran agregarse para suplir el silencio del Reglamentó vigente.Penetrado el Ministro que suscribe, del fundamento que encierran las atinadas observaciones expuestas por el Consejo de Estado, autorizó á su Presidente para que, llevando al Reglamento las susodichas reformas, y dando á su articulado la numeración que le correspondiera después de suprimidos, aquellos cuya conservación hacía innecesaria la nueva ley, y de incluir los que proponía, para suplir el silencio y deficiencia de los existentes, resultase en su totalidad bajo la forma con que había de regir en lo, sucesivo.Yerificado esto, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 71 de la ley Orgánica del referido alto Cuerpo, de acuerdo con sus compañeros de Gabinete, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.Madrid 16 de Junió de 1887.

SEÑORA:
A. L. R. P. de Y. M., P rá x ed es M ateo S a g a sta .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, y con lo propuesto por el de Estado, de conformidad con lo prevenido en el art. 71 de la ley Orgánica de dicho alto Cuerpo; en nombre de mi Augusto Hijo el 

R e y  D. Alfonso XIII, y como R e ín a  Regente del Reino, Tengo en aprobar el adjunto Reglamento para el régimen interior del referido Consejo.Dato en Palacio á diez y seis de Junio de mil ochocientos ochenta y siete.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sag'asta*

REGLAMENTO
P A R A  EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO DE ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO j
Be las sesiones del Consejo pleno. I

Artículo 1.° El Consejo pleno celebrará, sesión todos los ! 
miércoles, sin perjuicio de las extraordinarias que el Gobier
no prescriba, ó que hagan indispensables, á juicio del Presi
dente, el número y la urgencia de los negocios.

Art. 2.° La duración ordinaria de lag sesiones será de trés 
horas; pero podrá prolongarle al prudente arbitrio del Presi
dente en los casos particulares en que él servicio lo requiera.

Art. 3.° La hora de las sesiones se fijará por el Consejo en 
la primera sesión del mes de Abril para los seis meses hasta 
fin de Septiembre, y en la primera de Octubre para los seis 
meses siguientes.

Art. 4.° Los Consejeros que no puedan asistir puntual
mente á la hora que se señale, lo avisarán á tiempo al Presi- 
deñte.
¿ Art. 5.° Los Consejeros estarán reunidos en Secciones, y ¡ 
éstas se colocarán por el orden de los Ministerios á que corres- i 
pondan, después de la de lo Contencioso, i

En cada Sección ocupará el primer puesto su Presidente, y 
los demás individuos de ella se sentarán á continuación por el 
orden de antigüedad.

Esta antigüedad se computará siempre desde la fecha de la 
toma de posesión. En igualdad de fechas, obtendrá la prefe
rencia el de más edad. Cuando un Consejero deje de serlo y 
vuelva posteriormente á obtener este cargo, recobrará su an
tigüedad siempre que á virtud de anteriores nombramientos 
hubiese reunido dos años de ejercicio como tal Consejero.

Art. 6.° Luego que el Presidente abra la sesión leerá el Se
cretario general el acta de la anterior, que deberá siempre 
contener los nombres de los Consejeros que hayan concurrido 
á ella y los de los que se hubiesen excusado; y aprobada, ó 
rectificada en su caso, publicará las excusas que el Presiden
te hubiere recibido; dará cuenta de las Reales órdenes comu
nicadas al Consejo y leerá el estado de los negocios distribui
dos entre las Secciones desde la última sesión.

CAPÍTULO II
De la forma de las deliberaciones y consulta del Consejo pleno.
Art. 7.° Todos los asuntos que hayan de ser objeto de las 1 

deliberaciones del Consejo pleno, se someterán previamente al 
examen de la Sección respectiva ó de una Comisión especial 
en su caso, y no podrá abrirse discusión sino sobre el dictamen 
que éstas dieren.

Art. 8.° Los Consejeros podrán también pedir, antes de 
que empiece la discusión; que el dictamen quede sobre la me
sa; debiendo en tal caso darse cuenta de él con preferencia 
en la sesión ordinaria inmediata, ó en la extraordinaria que á 
este fin se señale si hay urgencia.

Art. 9.° Si no pide la palabra en contra ningún Consejero, 
se pondrá desde luego el dictamen á votación; la cual en este 
caso se hará salvando el voto en contra de los que lo reclamen 
durante la sesión. ,

Art. 10. Pedida en contra la palabra por algún Consejero, 
se abrirá la discusión, sobre el dictamen y se hará uso en ella 
de la palabra por el orden con que se haya pedido, alternan
do los def ensores y los impugnadores, y empezando ppr éstos 
el turno.

Art. 11. Ningún Concejero podrá hablar más de una vez 
en pro ó en contra; pero siendo uno solo el que haya pedido 
la palabra en contra, se lé permitirá que hable dos veces.

Se exceptúan los individuos de Iá Sección ó Comisión cuyo 
dictamen se discuta, que podran, consumiendo turno, usar de 
la palabra cuantas veces lo juzguen conveniente; y también 
los Ministros y el Comisario dél Gobierno, que podrán hacer 
otro tanto sin consumir turno.

Art. 12. Después de haber hecho uso de la palabra, sólo 
se permitirá á los Consejeros rectificar equivocaciones ó con- <

testar á alguna alusión personal, sin volver de ningún modo 
entrar en el fondo de la cuestión.

Art. 13. En ningún negocio podrán hablar más de tres 
Consejeros en pro y tres en contra; y al concluir el último de 
los que hayan obtenido la palabra, declarará cerrada la dis
cusión el Presidente, á no ser que el Consejo acuerde que con
tinúe.

Art. 14. Cuando se pidiere por dos ó más Consejeros áun 
tiempo la palabra en un mismo sentido, se dará antelación en 
el uso de ella al de mayor edad.

Siendo uno de estos Consejeros individuo de la Sección ó 
Comisión cuyo dictamen se discuta, será antepuesto á todos 
los demás.

Lo será igualmente, aun en el caso de haber pedido la pa
labra después que los otros, si ya no quedase más que un 
turno.

A r t .15. La palabra concedidaá un Consejero podrá re
nunciarse, y también cederse á otro que la tenga pedida.

Art. 16. En todos los negocios en que haya discusión, de
berá la votación ser nominal, diciendo los Consejeros por el 
orden de antigüedad, de menor á mayor, sí ó no, según que 
aprueben ó desaprueben.

Art. 17. Antes de procederse á la votación podrá la ¡Sec
ción ó Comisión retirar su dictamen, y en tal caso se aplaza
rá la resolución para cuando de nuevo lo presente.

Art. 18. Los acuerdos del Consejo se harán á pluralidad 
absoluta de votos; y el del Presidente, en caso de empate, será 
decisivo, expresándose esta circunstancia en la consulta.

Art. 19. La discusión de dictámenes que tengan diferentes 
artículos se dividirá en dos partes:
:1 .a Sobre Ja fqfcafid#d.:
2.a Sobre los artículos.
Art. 20. Terminada la discusión sobre la totalidad, se pre

guntará si se toma en consideración, y en la afirmativa, se 
pasará á la discusión por artículos.

Cuando el dictamen no tenga artículos, después de termi
nada la discusión, si algún Consejero lo pide, se hará la pre
gunta de si se discutirá por párrafos ó partes.

Art. 21. Las enmiendas y adiciones no podrán proponerse 
sino por escrito, y después de leído el dictamen y antes de 
que se cierre su discusión; y se discutirán y votarán después.

Cuando el dictamen ó proyecto contenga partes ó artícu
los, no se entenderá cerrada la discusión hasta que se haya 
votado la última conclusión ó artículo de toda la propuesta.

Art. 22. Cuando un dictamen fuere desechado, se hará la 
pregunta de si volverá á la Sección. Si ésta lo rehusase, ó el 
acuerdo fuese negativo, el Presidente nombrará una Comisión 
para que proponga nuevo dictamen. Este dictamen no se dis
cutirá, limitándose sólo el Consejo á declarar si está ó no con
forme con el voto de la mayoría.

Si la decisión fuese contraria, se encargará á una nueva 
Comisión que lo formule.

Art. 23. Los Consejeros que hubiesen tomado parte en la 
discusión de un dictamen, haya sido ó no aprobado por el 
Consejo, podrán anunciar voto particular contra el acuerdo 
definitivo de la mayoría antes de que se levante la sesión, y 
adherirse á este voto en la misma ó en la inmediata los demás 
Consejeros que en la votación hayan formado la minoría.

El voto particular, para que se le dé curso, debe presen
tarse motivado en la sesión ordinaria próxima á la del acuer
do del Consejo, ó en la extraordinaria que se señale habiendo 
urgencia; y ha de firmarse por su autor y los Consejeros que 
se adhieran á él, pudiéndo éstos retirar su adhesión antes de 
suscribirle.

Art. 24. Del voto particular se dará cuenta en la misma 
sesión en que se presente, y se mandará pasar á la Sección ó 
Comisión que hubiese dado el dictamen á que se refiera, á fin 
de que para la sesión próxima ordinaria ó extraordinaria en 
su caso, extienda la refutación que juzgue conveniente, ó in
dique, si la creyese innecesaria, las razones en que funde este 
concepto.

Art. 25. Las consultas del Consejo se elevarán firmadas 
por el Presidente y el Secretario general, con expresión al 
margen de los Consejeros que hubiesen concurrido á la vota
ción, é insertándose en el cuerpo de ellas el dictamen aproba
do, según lo hubiese sido, y el voto ó votos particulares con 
lo manifestado por la Sección ó Comisión respectiva acerca de 
los mismos.

CAPÍTULO III  
Dé las Secciones.

Art. 26. Es aplicable á las Secciones lo prescrito en los dos 
anteriores capítulos, en lo que no se oponga á las disposicio
nes especiales del presente.

Art. 27. Las Secciones celebrarán sesión el martes y vier
nes de cada semana, sin perjuicio de las extraordinarias que, 
á juicio del Presidente respectivo, sean indispensables.

Art. 28. Para que las Secciones celebren sesión, deberán 
hallarse presentes tres de sus individuos.

Los acuerdos en que los tres estuviesen conformes se ten
drán por firmes; si faltare esta conformidad en algún negocio, 
se volverá á dar cuenta de él con preferencia en la primera 
sesión, compuesta de mayor número de Consejeros,
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Art. 29. En las discusiones se concederá la palabra á todos los Consejeros que la pidan, y podrán éstos usar de ella dos veces en cada negocio.Art. 30. Guando se discuta un proyecto de dictamen ó in forme propuesto por alguno de los Consejeros de la Sección, se permitirá á éste la contestación y la contrarréplica respecto á cada uno de los que le impugnen, y en el uso de la palabra será preferido á todos los demás que la pidan en pro.Art. 31. Los Consejeros no podrán formar voto particular en las Secciones respecto á los proyectos de consulta que las mismas aprueben, y sí sólo reservarse el derecho de impugnarlos ó votar contra ellos en el Consejo pleno.En los proyectos de consulta que se remitan á la Secretaría general, se expresarán si fueron aprobados por unanimidad ó mayoría de la respectiva Sección.Art. 32. Tendrán lugar relativamente á los informes los votos particulares; y su refutación, cuando la Sección la estime oportuna, se encargará siempre por la Presidencia á uno de los Consejeros que hayan formado la mayoría.

CAPÍTULO IV
Da ¿a reunión de las Secciones.

Art. 33, Cuando se hubiere ordenado la reunión de las Secciones y la instructora estuviese preparada para deliberar, remitirá ésta á la auxiliar ó auxiliares el extracto y el expediente para que se enteren, sin lo cual no se podrá citar para su reunión.Art. 34. Para celebrar sesión las Secciones reunidas, ha de concurrir la mayoría de cada una de ellas.Art. 35. El Presidente del Consejo, cuando concurra á una Sección ó á varias reunidas, tendrá la presidencia de las mismas, y en su defecto, el Presidente más antiguo de cada una 
de ellas.En concurrencia de Presidentes titulares y accidentales, tendrán siempre antelación aquéllos.Art. 36. L^s Secciones reunidas se tendrán por una sola paralas votaciones, á no ser que una de ellas disienta de la otra ó de las otras por unanimidad; en cuyo caso, prescindiendo de ios votos individuales, se considerará siempre que hay discordia.Art. 37. Cuando en las Secciones reunidas resultase discordia, se someterán á la deliberación del Consejo pleno los respectivos dictámenes para que resuelva y consulte lo que estime más acertado, aun cuando el negocio se haya remitido sólo á informe de dichas Secciones.El dictamen que tenga mayor número de votos á su favor, deberá en el caso de este artículo discutirse con preferencia en el Consejo, y en igualdad de número el de la Sección po- 

. nente.Art. 38. Se reunirán asimismo las Secciones y deliberarán- como una sola, siempre que dos ó más de ellas, hubiesen de proponer dictamen al pleno acerca de un punto ó materia«idénticos.\E 1  Consejo podrá, siempre que lo estime oportuno para el despacho de un dictamen pedido al pleno, agregar á la Sección del Ministerio de que proceda el expediente, el concurso de cualquiera otra Sección.
CAPÍTULO V

De las Comisiones 'permanentes.
Art. 39. irEl Presidente del Consejo y los de las Secciones forman una Comisión permanente para proponer dictamen alConsejo pleno:1.° Sobre los nombramientos da Consejeros.2.° Sobre lo relativo al cumplimiento de la ley Orgánica y- reglamento interior del Consejo, y á las modificaciones que este último requiera.3.° Sobre los estados de negocios y las observaciones que deben elevarse al Gobierno el 1.° de Marzo de cada año.4.° Y en general sobre todo lo que se refiera á la organi* zación y personal del Consejo.Art. 40. El Presidente del Consejo y los Presidentes de las Secciones forman el Consejo de disciplina.Art. 41. En el mes de Enero nombrará el Presidente del Consejo un individuo por cada Sección, los cuales, bajo su presidencia, constituirán la Comisión de oposiciones por el resto del año.

CAPÍTULO VI
De las vacaciones del Consejo.

Art. 42. Todos los años vacará el Consejo desde el 15 de Julio hasta igual día de Septiembre.Los Consejeros que se ausenten cuidarán de dejar noticia en la Secretaría general del Consejo del punto donde deban ser avisados para las reuniones extraordinarias que dispusie
re el Gobierno.Art. 43. Durante las vacaciones no corren los términos de las competencias y demás asuntos que los tengan señalados; ni se despacharán más negocios que los urgentes, á juicio del Ministro respectivo.Art. 44. El Secretario general turnará en las vacaciones con los Oficiales mayores sucesivamente, por orden de antigüedad; y los Presidentes de las Secciones llevarán en ellas el turno que exija el servicio entre los  ̂Oficiales y Aspirantes de las mismas, poniéndolo en conocimiento del Presidente.Art. 45. El Fiscal de lo Contencioso alternará en las vacaciones con los Tenientes Fiscales, y éstos lo harán entre sí por orden de antigüedad.

CAPÍTULO VII 
Del P residente del Consejo.

Art. 46. Corresponde al Presidente del Consejo:1.° Abrir y levantar las sesiones á la hora señalada, y mantener el orden en ellas.2.° Mandar celebrar sesiones extraordinarias en su caso. ,3.° Nombrar en Consejo pleno Comisiones especiales en negocios que no pueda ó no deba instruir ó despachar una Sección determinada.4.° Abrir, dirigir y cerrar las discusiones.5.° Conceder la palabra en ellas á los Consejeros.6.° Llamarlos al orden ó á la cuestión, según los casos.7.° Recibir á los Consejeros, Fiscal y Secretario general el juramento en el acto de tomar posesión en el Consejo pleno.8.° Señalar, oyendo al Secretario general, los asuntos de que se haya de dar cuenta al Consejo pleno, verificándolo siempre por el orden de fechas de los dictámenes de las Secciones, salvo la preferencia que el Gobierno hubiese encargado se dé á algunos de ellos.9.e Autorizar con su firma la correspondencia de cualquiera clase que sea con los Ministros de S. M., en lo perteneciente al Consejo pleno.10. Vigilar sobre, la disciplina de las dependencias del Consejo y  sobre la policía - del edificio en que se hallen colocadas.

11. Activar, bajo su responsabilidad, el despacho de los negocios en el Consejo pleno y en cada una de las Secciones, y ejercer sobre éstas en consecuencia la más amplia inspección.12. Nombrar los Escribientes del Consejo, Ujieres y Porteros mayores, remitiendo al Gobierno relación de los agraciados á fin de que se les expida Real nombramiento.Los nombramientos de Porteros y Ordenanzas no podrán recaer sino en individuos que sean licenciados del Ejército ó de la Armada y Sargentos, con arreglo á lo dispuesto en la le v de 3 de Julio de 1876 y 10 del mismo mes de 1885.13. Elevar al Gobierno, con su informe, las solicitudes de los Oficiales, empleados y dependientes del Consejo, que deberán hacerlas por su conducto.14. Dar cuenta de las vacantes que ocurran en el Cuerpo de Oficiales y Aspirantes, y elevar á la aprobación superior las propuestas reglamentarias para la provisión de las plazas vacantes ó las ternas que en su caso hubiese formado la Comisión de oposiciones.Art. 47. En las vacantes, y en ausencias y enfermedades del Presidente, ejercerá todas sus funciones, como accidental, el más antiguo de los Presidentes titulares de Sección.
CAPÍTULO VIII

De los P residen tes de la s  Secciones.

A rt 48. Los Presidentes de las Secciones ejercerán, cada uno en la suya, las funciones atribuidas al Presidente del Consejo en el art. 46, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto y sexto.Art 49. Además de las funciones señaladas en el anterior artículo, corresponde á los Presidentes de Sección:1.° Encargar el despacho de los negocios graves á alguno de los Consejeros.2.° Encomendarlo igualmente al Oficial mayor respecto de los negocios en que lo estimen conveniente.3.° Autorizar con su firma la correspondencia con el Ministro del ramo respectivo, en los negocios que por él se remitan de Real orden á informe de la Sección, y los que dirija al Presidente del Consejo.4.° Vigilar sobre la observancia del Reglamento.5.° Activar, bajo su responsabilidad, el despacho de los negocios encomendados á la Sección.6.° Elevar con su informe al Presidente del Consejo las solicitudes de los Oficiales y dependientes de la Sección.Art. 50. En defecto de los Presidentes de las Secciones, les sustituirán los respectivos Consejeros de las mismas por el orden rigoroso de antigüedad.
CAPÍTULO IX 

D el Secretario general.
Art. 51. Corresponde al Secretario general, además de lo prescrito en los artículos anteriores:1.° Distribuir sin el menor retardo entre las Secciones los expedientes que se remitan por el Gobierno á informe de las mismas ó á consulta del Consejo, determinando siempre la Sección por el Ministerio de donde inmediatamente proceda cada negocio, y reservando á la resolución del Consejo las dudas que se le ofrezcan sobre el particular.2.° Extender el acta de las sesiones del Consejo pleno.3.Q Autorizar con su firma la correspondencia relativa al mismo Consejo én los casos en que no ¿e requiera la del Presidente.4.° Distribuir de la manera que estime conveniente entre los Oficiales de la Secretaría los trabajos que exija el buen desempeño de sus funciones.5.° Vigilar la asistencia de los Oficiales y Aspirantes, y el orden de las dependencias del Consejo, cuidando particularmente de que no se extraigan expedientes ni documentos fuera de sus oficinas, á no ser que el Presidente lo permita.Art. 52. El Secretario general, además de dos libros de actas, el uno para las no reservadas, y el otro para las' que lo sean, á juicio del Consejo, llevará los siguientes:1.° Dos para copiar literalmente las consultas con la m isma distinción de reservadas ó no reservadas.2.° Un libro de registro para las Reales órdenes, y uno ó dos para los expedientes que el Gobierno remita á consulta del Consejo é informe de las Secciones, anotando en ellos la fecha de su recibo, el día en que pasen á las Secciones, el en que por éstas se devuelvan despachados, y cuando vinieren á consulta del Consejo pleno, el de la sesión en que de ellos se dé cuenta y el folio del libro copiador donde se extienda la consulta.3.° Otro libro, en fin, para hacer constar la asistencia de los Oficiales y Aspirantes del Consejo, Oficiales de la Secretaría general, Archivero y Oficial del Archivo, y dependientes del Consejo que estén bajo sus inmediatas órdenes.Art. 53. El Secretario general designará un Oficial de su Secretaría para dar audiencia en hora determinada á los interesados y enterarles del estado de sus negocios, no debiendo manifestarles el dictamen de la Sección ni la resolución del Consejo.Art. 54. Aprobados los dictámenes de las Secciones por el Consejo, y copiados en el libro de consultas, los devolverá el Secretario general á la Sección respectiva, certificada en ellos la aprobación, y anotadas al margen, autorizadas con su rúbrica, las modificaciones que por acuerdo del Consejo se hayan hecho.Art. 55. En defecto del Secretario general harán sus veces los Oficiales mayores que sean Letrados, por orden de antigüedad, excepto en lo Contencioso, que le reemplazará el Oficial mayor de esta Sección.

CAPÍTULO X 
De los Oficiales especiales de la Sección de Guerra y  M arm a.
Art. 56. Los Oficiales especiales de esta Sección serán: un Capitán ó Comandante perteneciente al arma de Infantería ó de Caballería; un Capitán ó Comandante perteneciente al Cuerpo de Artillería; un Capitán ó Comandante perteneciente al Cuerpo de Ingenieros del Ejército; un Capitán ó Comandante perteneciente aí Cuerpo de Estado Mayor del Ejército; un Oficial primero ó un Comisario de guerra de segunda clase, perteneciente al Cuerpo de Administración militar; un Teniente dé navio ú otro de primera clase, perteneciente al Cuerpo general de la Armada; un Oficial ó Jefe de la clase de Tenientes de navio, ó de Teniente de navio de primera clase, perteneciente^ cualquiera délos Cuerpos dé Artillería de la Armada, Ingenieros de la Armada, infantería de Marina y Administración de la Armada, y, por último, un Teniente de Infantería ó de Caballería encargado de llevar el Registro de la Sección.Art. 57. Para el nombramiento de los Oficiales especiales de que trata el artículo anterior, se observarán las siguientes reglas:
1.a Cuando por cualquier motivo, quedare vacante alguna de las plazas que se establecen en el artículo precedente, el

Presidente del Consejo de Estado, si creyere que es indispensable su provisión, cuidará de que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el oportuno anuncio, expresando la clase y arma á  que corresponda la vacante,. y señalando el plazo de treinta días para que los Jefes ú Oficiales, á quienes convenga ocuparla, remitan al Secretario general del Consejo, por conducto de las Direcciones generales de las respectivas armas, las oportunas solicitudes dirigidas al Presidente del Consejo de Ministros, y acompañadas de las hojas de servicios y cualesquiera otros documentos que acrediten los méritos contraídos en la carrera militar, ó fuera de ella, y la idoneidad para el despacho.2.a Espirado el plazo de los treinta días, la Secretaría general remitirá las solicitudes á la Sección de Guerra y Marinadla cual, apreciando las circunstancias de cada uno de los solicitantes, formará una lista numerada en el orden de preferencia que estime más justo, y la elevará al Presidente del Consejo de Estado.3.a El Presidente del Consejo de Estado, con presencia de la lista que le hubiere remitido la Sección de Guerra y Marina, formará una ó más ternas, según se trate de proveer una ó más vacantes, y las elevará á la Presidencia del Consejo de Ministros.4 .a El Presidente del Consejo de Ministros, oyendo previamente al de la Guerra ó al de Marina, acerca de los antecedentes y circunstancias de los individuos comprendidos en la terna ó ternas, nombrará al que juzgare más digno, y comunicará el nombramiento al Presidente del Consejo de Estado y al Ministro de la Guerra ó al de Marina.Art. 58. Para la provisión de la plaza correspondiente á las armas de Infantería y  Caballería, se establecerá un turno que comenzará por el arma de Infantería.Art. 59. Si anunciada una vacante correspondiente á cualquiera de las armas é Institutos del Ejército que han de hallarse representados, no concurriese ningún solicitante, quedará aquélla sin proveer hasta que con motivo de haber ocurrido otra vacante, correspondiente á distinta arma, baya lugar á anunciar nuevo concurso para la provisión de dichas vacantes.Art. 60. Para la provisión de la pla¿a de Oficial ó Jefe de Marina, correspondiente á los Cuerpos auxiliares de Artillería de la Armada, Ingenieros de la Armada, infantería de Marina, y Administración de la Armada, se establecerá un turno que comenzará por el Cuerpo de Artillería de la Armada, y seguirá en el mismo orden en que quedan mencionados íos referidos Cuerpos.Art. 61. Los Oficiales especiales de la Sección de Guerra y Marina disfrutarán el sueldo de su empleo y todas las ventajas que corresponden á los demás de su clase del Ejército ó Armada que estuvieren en servicio activo.Art. 62. Los referidos Oficiales que hubieren ingresado siendo Capitanes ó Comandantes, podrán permanecer adscritos al servicio del Consejo hasta que asciendan al empleo de Coronel, en cuyo caso cesarán forzosamente en su destino. Del mismo modo, salvo lo que en contrario dispongan los reglamentos ó la legislación especial de Marina, podrán continuar al servicio del Consejo los Oficiales ó Jefes de Marina, ó sus asimilados, que hubieren ingresado, bien de Tenientes de navio ó Tenientes de navio de primera clase, hasta que ^asciendan al empleo de Capitán de navio, ó su equivalente. En ningún caso, y bajo ningún concepto, podrá ser habilitado en virtud de resolución especial,, para continuar prestando sus servicios en el Consejov el Oficial ó Jefe que ascendiese á Coronel ó á Capitán de navio. v ~Art. 63. Cuando el Oficial encargado del Registro ascendiere al empleo de Capitán, podrá continuar prestando el m ismo servicio, hasta que ocurra vacante de su clase en la Sección, en cuyo caso tendrá derecho á ocuparla desde luego y se procederá á la provisión de la vacante de Oficial del Registro en la forma que queda establecida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a A fin de que el cuadro de Oficiales especiales de la Sección de Guerra y Marina del Consejo, pueda ajustarse, así en el número, como en la graduación, á las disposiciones que preceden, se suprimirán, á medida que vayan vacando, las plazas que hoy exceden del número prefijado.2.a Las disposiciones contenidas en el presente capítulo, no regirán hasta que, reducido el número de Oficiales, existentes, á cifra inferior á los nueve prefijados,.sea necesario, á juicio del Presidente del Consejo de Estado, procederá la provisión de las vacantes en la forma que determina este Reglamento.3.a Parala primera provisión que se efectúe conforme á \ las nuevas reglas establecidas, §erán llamados individuos dé la clase de Capitanes, cualquiera que fuere la graduación del que.hubiere producido la vacante. Para la segunda ó más provisiones sucesivas se guardará alternativa rigorosa, de suerte que turnen los Capitanes con los Comandantes, cuidándose de que en ningún caso puedan optar simultáneamente á una misma vacante los Comandantes y los Capitanes.

CAPÍTULO XI
De los Oficiales y  A spiran tes del Consejo. .

Sección prim era.
De los Oficiales mayores.

Art. 64. El Oficial mayor de cada Sección será el Jefe in mediato de los Oficiales y demás empleados que estén al servicio de la Sección.Art. 65. El Oficial mayor despachará por sí los negocios que le encargue el Presidente de la Sección, y distribuirá lós demás por el método que acuerde la Sección, por turno ó por negociados, entre los Oficiales y aspirantes sus subordinados.Art. 66. El Oficial mayor llevará un libro general de actas y otro particular de actas reservadas. En él primero hará copiar por su orden, y auforizará con su firma, las que no exijan especial reserva, á juicio de la Sección, luego que por la m isma sean aprobadas; en el segundo extenderá de mano propia, con igual autorización, las que la Sección apruebe y estime deberse reservar, poniendo en el otro libro la correspondiente nota remisiva. Unos y otros serán rubricados por el Presidente y firmados por el Oficial mayor.Art. 67. Además de los dos libros qué el anterior artículo prescribe, llevará el Oficial mayor un libro de registró para anotar la fecha del recibo de los expedientes del Gon&ejo pleno, el día en que se dé cuenta á la Sección y se encargue el despacho de los mismos; el nombre del encargado y ía fecha de su devolución por éste, y de la resolución,de aquélla; otro libro copiador de informes y dictámenes, y los demás que la  Sección estimase conveniente. ̂Art. 68. Los Oficiales mayores firmáráp la correspondencia de la Sección que deba dirigirse al Secretario general.Art. 69. Los expedientes del Consejo se tendrán por fenecidos cuapdo se participe oficialmente al mismo la resolución de S, M.; y comunicada á la Sección respectiva la Real orden
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expedida al efecto, dará cuenta á aquélla el Oficial mayor en 
la sesión inmediata, y por su acuerdo, remitirá al Archivo el 
expediente con la Real orden cuando ya no se necesite.

Igual remesa hará el Oficial mayor de los informes origi
nales aprobados por la Sección, y"autorizada la aprobación 
con su firma, luego que se hayan comunicado al Gobierno 
por conducto de la Secretaría general y copiada en el libro de 
informes.,

Art. 70. En las vacantes y en ausencias y enfermedades 
del Oficial mayor, hará sus veces en cada Sección el de ma
yor clase y antigüedad.

Sección segunda.
De los Oficiales de primera, segunday tercera clase y de los Aspirantes

Art. 71. Los Oficiales de primera, segunda y tercera cla
se, y los Aspirantes del Consejo, despacharán los negocios de 
su incumbencia bajo la inspección inmediata del Mayor res
pectivo.

Art. 72. Para el despacho de los negocios formarán extrac
to el expediente, y pondrán su dictamen cuando se les encar
gue por el Presidente.

Art. 73. Los Oficiales expondrán de viva voz las observa
ciones convenientes en apoyo del dictamen que hubiesen re
dactado, contestando a las que se hicieren contra él, previa la 
venia del Presidente.

Sección tercera.
De los ascensos de los Oficiales y Aspirantes.

Art. 74. El escalafón será permanente, formado en virtud 
de documentos fehacientes y oyendo á los que se juzguen 
agraviados.

Las alteraciones que requieran las vicisitudes del personal 
se sujetarán á las mismas formalidades.

Art. 75. Será atribución del Consejo pleno consultar sobre 
el escalafón de antigüedad de los Oficiales y Aspirantes, y 
causará estado la resolución que se adopte por el Gobierno 
de S. M.

Art. 76. Los Tenientes Fiscales que hayan sido Oficiales de 
primera clase del Consejo, conservarán su puesto en el esca
lafón para los ascensos por antigüedad á la plaza de Mayor, y 
al mayor sueldo de los de esta clase.

Sección cuarta.
De las oposiciones para las plazas de Aspirantes

Art. 77. Cuando el servicio público exija la provisión de 
las vacantes que hayan ocurrido en la planta de los Aspirantes 
del Consejo, su Presidente lo pondrá en conocimiento del Go
bierno, para que por el mismo pueda autorizarse el anuncio 
de las oposiciones.

Art. 78. Concedida dicha autorizaoión por el Gobierno, la 
Secretaría general publicará en la G a c e t a  de  M ad r id  la opor
tuna convocatoria, expresando el número de vacantes que haya 
de proveerse, y señalando el plazo de un mes, dentro del cual, 
deberán presentar los interesados sus respectivas instancias 
en la misma Secretaría, acompañadas del título de Licencia
do en Derecho, y de cualquiera otros documentos ó certifica
ción que acrediten méritos especiales contraídos en la carrera 
académica, ó servicios prestados en la Administración públi
ca. Los que al tiempo de presentar su solicitud acreditaren 
documentalmente tener aprobados los ejercicios del grado de 
Licenciado en Derecho; pero no hubieren obtenido el título, 
podrán aspirar á ser admitidos, con tal que si llegaren á obte
ner plaza, presenten el título correspondiente dentro del tér
mino posesorio; en caso de no verificarlo así, quedará sin efec
to el nombramiento.

Art. 79. A continuación de la convocatoria, se publicará el 
programa de las preguntas ó temas qUe han de sacar los opo
sitores por suerte, y contestar en el ejercicio correspon
diente.

Dichas preguntas serán en total 500, divididas por grupos 
en la forma siguiente:

Ciento cincuenta de Derecho político y administrativo.
Ciento cincuenta de Derecho civil, penal y canónico.
Ciento de Derecho mercantil y de procedimientos._
Ciento de Derecho intercional y de economía política.

Art. 80. La Comión constituida en la forma prevenida en 
el art. 41 de este Reglamento, examinará, terminado el plazo 
de la convocatoria, los expedientes de los opositores, y decla
rará su aptitud legal para tomar parte en las oposiciones. Asi
mismo anunciará por medio de la G a c e t a  de  M a d rid , y con 
bcho días de anticipación, el día y la hora en que aquéllos 
hayan de presentarse en la Secretaría general para ser sortea
dos, á fin de fijar el orden numérico en que han de ser llama
dos á actuar.

Art. 81. Los ejercicios serán tres, y consistirán: el primero, 
en contestar por suerte á diez preguntas previamente deposi- 

1 tádas en sus respectivas urnas, y concernientes á las materias 
siguientes: tres,de Derecho civil, penal y canónico; tres de De- 
techo político y administrativo; dos de Derecho mercantil y 
procedimientos, y dos de Derecho internacional y economía 
política. El Secretario leerá en alta voz las preguntas, y las 
entregará al opositor para que las conteste. El segundo ejer
cicio consistirá en redactar dentro del término de ocho días, 
contados desdé el en que hubiere sido aprobado el primer ejer
cicio del opositor, una breve disertación sobre cualquiera de 
los asuntos que atribuye al conocimiento del Consejo el ar
tículo 45 de su ley Orgánica. Esta disertación, que deberá ser 
entregada en la Secretaría dentro de los ocho días señalados, 
pasará al Vocal de la Comisión á quien corresponda, el cual 
designará el día y la hora en que el disertante ha de compare
cer para dar lectura de aquélla, y contestar en el espacio de 
media hóra á las observaciones y preguntas que el Consejero 
respectivo se sirya dirigirle. También podrán los demás in 
dividuos de la Comisión formular las preguntas que tuvieren 
por conveniente, no pasando de tretf cada uno. El tercer ejer
cicio consistirá en entregar al opositor un expediente someti
do al examen del Consejo, para que en el término de veinti
cuatro horas, como máximum, forme aquél el extracto y re
dacte la consulta que estime procedente; á cuyo efecto per
manecerá el opositor incomunicado en local á propósito, no 
pudiendo utilizar para su trabe jo más libros que la Colección 
legislativa, los Códigos, ó cualesquiera otras compilaciones le
gales ó reglamentarias, ó los diarios oficiales en que consten 
los textos auténticos de la legislación que haya de ser aplica
da. El opositor entregará en la Secretaría general, bajo pliego 
cerrado y sellado, y firmado en la cubierta, el extracto y con
sulta, formulados juntamente con el expediente, todo lo cual 
pasará al Consejero que corresponda, á fin de que el día que se 
señale, comparezca el opositor á dar cuenta del despacho del 
expediente, y á responder á las objeciones que el Consejero 
estimase oportuno hacerle.

Art. 82. Luego que cada uno de los opositores hubiere 
terminado el primer ejercicio, la Comisión votará en el acto 
por bolas blancas y negras si debe ser aprobado ó desaprobar 
do. El oposi fcó'r que iuere desaprobado, quedará inhabilitado

para practicar los ejercicios ulteriores, publicándose en el 
mismo día en la tabla de edictos la lista de los opositores 
aprobados, y la de los que por no haberlo sido queden elimi
nados para continuar actuando

A.rt. 83. Asimismo decidirá la Comisión en el acto la apro
bación ó desaprobación del segando ejercicio, una vez termi
nado éste. Los opositores que fueren desaprobados en el se
gundo, no podrán practicar el tercero.

Art. 84. El tiempo máximo que el opositor habrá de in
vertir en el primer ejercicio será de una hora. El Presidente 
podrá exigir al opositor que se concrete al punto objeto de la 
pregunta, procurando evitar divagaciones impertinentes.

Art. 85.  ̂La Comisión no podrá actuar sin la precisa asis
tencia de cinco individuos por lo menos. El Consejero que, 
una vez comenzados los ejercicios, dejara de asistir por ex
cusa legítima, no podrá ser sustituido ni tomar parte en la 
votación.

Art. 86. El opositor que, habiendo sido llamado en su 
turno, no se presentare á la hora fijada, ocupará el último lu
gar de los convocados para aquel ejercicio. Si llegado este úl
timo turno y llamado por segunda vez tampoco compareciere, 
se le tendrá por desistido de la oposición.

Art. 87. Él día que designe el Presidente se reunirá la 
Comisión para formar las propuestas. Cada individuo traerá 
escrita la calificación que hubiere hecho de cada uno de los 
opositores, en los tres conceptos de talento, instrucción y ap
titud especial, en los tres grados de sobresaliente, bueno y 
mediano, y depositará la calificación en una urna. Las ternas 
se formarán con los que obtengan mejor calificación y mayor 
número de votos. En caso de empate decidirá el Presidente, 
expresándose así en la propuesta.

Art. 88. Cuando dos ó más opositores obtuvieren califica
ciones igualmente ventajosas, alcanzando los mismos grados 
en los tres conceptos de que habla el art. 87, la Comisión gra
duará la preferencia, apreciando las circunstancias ó méritos 
que resultaren de los respectivos expedientes, ya en cuanto á 
la hoja académica, ya en cuento á los servicios administrati
vos que el opositor hubiere prestado.

Art. 89. Al elevar al Gobierno las propuestas de que habla 
el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de los diver
sos actos é incidentes de la oposición.

De esta comunicación se dará conocimiento al Consejo 
pleno.

ArL 90. Durante los dos años siguientes á cada concurso, 
deberá el Consejo proponer para las vacantes que ocurran en 
el mismo período, en la terna ó ternas que corresponda, según 
los casos, á los opositores que por rigoroso orden de numera
ción hayan obtenido en el concurso los puestos subsiguientes 
á los primeros.

CAPÍTULO XII 
Be los Oficiales de Secretaría, Archivero y Oficial del Archivo.

Art. 91. Los Oficiales de Secretaría son los encargados de 
ejecutar, bajo las órdenes y dirección del Secretario general, 
todo lo relativo á la extensión de las actas del Consejo en 
pleno y de la Sala y Sección de lo Contencioso; á la parte for
mularia de las consultas y petición de antecedentes; á las 
convocatorias de Pleno y Sala, y á los libros de actas, consul
tas y ser» * encias.

Art. 9j . Cada uno de los OfLules de Secretaría es, por su 
orden, ei Jefe inmediato del Escribiente mayor, y con ellos 
deberán entenderse los Mayores de las Secciones para la eje
cución de los trabajos que de las mismas procedan.

Art. 93. El Archivero del Consejo custodiará los expedien
tes fenecidos que los Oficiales mayores le remitan, y en su co
locación guardará el método que, á propuesta suya, establez
ca el Secretario general, debiendo servir de base á este méto
do la separación de los expedientes por Secciones y la de los 
expedientes de consulta é informe dentro de cada una de ellas.

Art. 94. El Archivero será el Jefe inmediato del Oficial de 
esta dependencia, y hará el último sus veces en ausencias, 
enfermedades y vacantes.

CAPÍTULO XIII 
Bel Oficial del Registro general.

Art. 95. El Oficial del Registro general anotará diaria
mente la entrada y salida de los expedientes, expresando en 
los libros destinados al efecto las circunstancias prescritas en 
el párrafo segundo, art. 53 de este Reglamento.

Tendrá además á su cargo el índice del mismo Registro y 
el cierre y dirección de los expedientes y comunicaciones á 
los respectivos Ministerios, Autoridades y dependencias del 
Estado.

C A P Í T U L O  X I V  
Be los Escribientes.

Art. 96. Los Escribientes del Consejo serán 24, á saber: un 
Escribiente mayor primero, y otro mayor segundo; un Escri
biente primero, tres segundos, cinco terceros, seis cuartos y 
siete quintos.

Art. 97. El Escribiente mayor es el Jefe inmediato de los 
demás Escribientes, y en su defecto el Escribiente mayor se
gundo.

Para suplir á este último designará el Secretario general 
uno de los Escribientes de primera y segunda clase. /

Art. 98. El Escribiente mayor cumplirá las órdenes que 
reciba de los Oficiales de Secretaría en cuanto al método y 
preferencia de los trabajos, y distribuirá éstos éntrelos demás 
Escribientes, según su capacidad.

Art. 99. El Escribiente mayor es responsable de la con
frontación de las minutas.

Art. 100. Todos los Escribientes del Consejo estarán re
unidos para ejecutar, según su preferencia, así los trabajos 
del Consejo pleno como los de las Secciones.

Art. 101. El ingreso en la clase de escribientes será pre
vio examen, con sujeción al programa que en cada caso se 
pondrá de manifiesto en la tabla del auncios de Consejo.

Art. 102. Las vacantes se anunciarán en la Ga c e t a  de  
M a d r id , debiendo presentar los interesados sus solicitudes en 
la Secretaría general, y en las horas de oficina, dentro de los 
quince días del anuncio.

Art. 103. El Tribunal de examen lo compondrán, bajo la 
inspección de un Consejero que designará el Presidente, el 
Secretario general y I03 dos Oficiales mayores más antiguos, 
quienes calificarán los ejercicios y formarán la terna ó ternas 
que se someterán ai Presidente del Consejo.

Art. 104. Durante los dos anos siguientes á la fecha en 
que se declaren terminados los ejercicios de cada concurso 
para la provisión de las plazas de Escribientes, podrán optar 
á las vacantes que ocurran de la misma ciase, los individuos 
comprendidos en la terna ó ternas que no hubieren sido nom
brados por el orden en que fuesen propuestos.

Art. 105. El escalafón de los escribientes se formará con 
arreglo á la antigüedad de sus nombramientos en el Consejo. 
Cuando ésta sea igual, se atenderá ál mayor número de años 
de servicios en otras dependencias del Estado. Los que iügre-

saren segunda vez en la clase de Escribientes del Consejo, 
ocuparán el puesto que tenían en el escalafón, siempre que 
hubiesen ejercido su empleo dos años.

Art. 106. La vacante de Escribiente mayor primero se pro
veerá entre los Escribientes que hubieren prestado mejores 
servicios en el Consejo, á juicio del Presidente del mismo, 
oyendo al Secretario general.Las demás vacantes se proveerán 
por rigurosa antigüedad.

CAPÍTULO XV
Be la asistencia diaria del Secretario general, de los Oficiales

y Aspirantes y de los empleados y dependientes del Consejo.
Art. 107. El Secretario general y los Oficiales mayores 

asistirán diariamente á sus respectivos despachos para acu- 
parse en los negoeios de su incumbencia por espacio de seis 
horas, que señalará, según la estación, el Presidente del Con
sejo.

Art. 108. Los Oficiales de primera, segunda y tercera cla
se, los Aspirantes, los Oficiales de Secretaría, el Archivero y  
Oficial del Archivo, se reunirán diariamente durante las m is
mas horas que el Secretario general y los Oficiales mayores, 
y con igual objeto, en el local que por secciones se les destine.

Art. 109. Los Escribientes lo verificarán media hora antes 
de las seis que se designan en los anteriores artículos, y em
plearán además de éstas todo el tiempo que exijan sus traba
jos, á juicio del secretario general.

Art. 110.  ̂ Les porteros y ordenanzas del Consejo concu
rrirán también con media hora de anticipación, y permanece
rán en sus puestos hasta que se cierren las oficinas, cum
pliendo mientras estén abiertas,y antes y después,’las órdenes 
que les den relativas al servicio el Presidente del Consejo, los 
de las Secciones, el Secretario general ó los Oficiales mayores 
respectivos.

Art. 111. De los abusos que se cometan contra lo preveni
do en este capítulo en la Secretaría general ó en las Secciones, 
serán respectivamente responsables el Secretario general y  
los Oficiales mayores si no dan en tiempo noticia de ellos al 
Presidente del Consejo ó al de la Sección que deba corre
girlos.

CAPÍTULO XVI
Be la corrección disciplinaria de faltas y abusos.

Art. 112. La inspección general que corresponde al Pre
sidente del Consejo sobre todos los Oficiales, Aspirantes, em
pleados y dependientes del mismo, y la particular que compe
te á cada uno de los Presidentes de Sección sobre los Oficia
les, Aspirantes y dependientes de las suyas, se extiende has
ta Ía facultad de corregir, en la forma y dentro de los límites 
que en los artículos siguientes se prefijan, las faltas y abusos 
de dichos Oficiales, Aspirantes, empleados y dependientes 
respectivos.

Art. 113. El Presidente del Consejo, en la esfera general de 
su inspección y cada uno de los demás Presidentes en la suya 
particular, podrán amonestar, reprender y apercibir á los Ofi
ciales, Aspirantes, empleados y dependientes respectivos que 
incurran en falta ó cometan abuso.

Art. 114. En el caso de reincidencia de un empleado ó de
pendiente, y en el de merecer desde luego la falta ó abuso en 
que incurra una demostración más severa que las que permi
te el artículo anterior, la impondrá por sí el Presidente del 
Consejo, pudiendo aplicar hasta un mes de suspensión, dando 
cuenta de esta corrección y sus motivos al Gobierno.

Art. 115. La reincidencia de los Oficiales ó Aspirantes en 
falta ó abuso leve, ó la falta ó abuso de los mismos que deba 

. considerarse más ó menos grave, se juzgará y corregirá hasta 
con un mes de suspensión,por el Consejo de disciplina.

Art. 116. Para que el Consejo de disciplina pueda delibe
rar, han de concurrir, además del Presidente del Consejo. la 
mayor parte de los Presidentes de las Secciones; y ha de au
torizar las deliberaciones como Secretario, el general del Con
sejo.

Art. 117. El Consejo de disciplina oirá siempre al Oficial 
ó Aspirante denunciado, permitiéndole, si lo pidiese, que ex
ponga por escrito lo que estime oportuno á su defensa.

Art. 118. La mayoría absoluta de votos del Consejo de dis
ciplina formará resolución irrevocable. A  falta de esta mayo
ría, deberá prevalecer el voto absolutorio, y en su defecto, el 
más benigno entre los que condenen.

Art. 119. El Consejo de disciplina, si á su juicio no basta
se la suspensión de un mes para corregir suficientemente el 
abuso ó falta del Oficial ó Aspirante, someterá su calificación 
al examen del Consejo pleno.

Mereciendo su aprobación, propondrá éste al Gobierno lo 
que crea justo.

En el caso contrario, devolverá el expediente al Consejo de 
disciplina para que imponga al Oficial ó Aspirante el máxi
mum de corrección que está en sus atribuciones.

Art. 120. En todos los casos en que el Consejo de disci
plina suspenda á un Oficial ó Aspirante, conforme á lo prescrito 
en los artículos anteriores, deberá su Presidente dar cuenta 
desde luego al Gobierno, manifestando el motivo ó motivos 
de esta corrección.

CAPÍTULO XVII 
Bisposiciones generales.

Art. 121. Está relevado de prestar el juramento prevenido 
por el art. 11 de la ley Orgánica, el que le hubiere prestado ya 
por haber ejercido el mismo cargo en otra época anterior. El 
que estuviere en este caso se limitará á tomar posesión coa 
los demás requisitos y solemnidad de costumbre.

Art. 122. No podran ejercer ningún cargo en Sociedades 
industriales ó mercantiles los Oficiales, Tenientes Fiscales, ni 
empleado alguno del Consejo de Estado. Los que lo ejerzan, 
incurrirán por el hecho en la pérdida de su empleo.

Art. 123. Interinamente, y mientras resuelva el Gobierno, 
podrá el Presidente del Consejo, cuando lo exija el servicio, 
trasladar á los Consejeros de una Sección á otra, oyéndolas 
previamente.

Art. 124. El 1.° de Marzo de cada año remitirá el Consejo 
al Ministerio de la Gobernación, para que se publique en la 
G a c e t a , un estado de los negocios gubernativos y conten
ciosos fenecidos en el curso del año anterior y de los que que
daren pendientes, con expresión de los despachados en pleno 
ó por las Secciones, separadas ó reunidas con otras.

Art. 125. Con el estado prescrito en el artículo anterior 
podrá el Consejo elevar al Gobierno las observaciones que le 
sugieran su celo y experiencia acerca de las mejoras que coa
venga hacer en su organización y régimen interior.

Art. 126. En todo caso y tiempo deberá el Consejo hacer 
presente al Gobierno las infracciones de este Reglamento que 
advirtiere en las órdenes que se le comuniquen.

Art, 127. Queda derogado el Reglamento de 20 de Noviem
bre de 1878.

Madrid 16 de Junio de 1887.—Aprobado por S. M.— 
SA0ASTA,
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

No es la. vez primera Que el Jurado llamado á cali- 
ficar las obras presentadas en Exposiciones de Bellas 
Artes ha acudido al Ministro de Fomento con justas y 
patrióticas razones en demanda de aumento de pre
m i o s ,  para otorgar la debida recompensa á algunos ex
positores.

La actual Exposición, que dejara seguramente gra
tísimo recuerdo en la historia del arte, no sólo por el 
número considerable de obras presentadas, sino por el 
positivo y verdadero progreso que significa el mérito 
de muchas de ellas, ha provocado para el Jlirado el 
mismo y grave conflicto de otras épocas ante la impo
sibilidad de proponer, para ser premiadas,^ todas las 
obras que en justicia lo merecen, por falta de consig
nación de número bastante de premios en el reglamen
to vig’ente, viéndose en la necesidad de solicitar una 
ampliación que, si en verdad no se ajusta á los precep
tos de aquél, ha de señalarse como la más modesta en
tre todas las verificadas en análogas circunstancias.

El Ministro que suscribe, examinando con el mayor 
interés tan delicado asunto, reconoce todo el valor que 
tienen las razones expuestas por el Jurado de califica
ción, y teniendo en cuenta consideraciones que no se 
pueden olvidar en la patria de Murillo y de Yelázquez, 
tiene la honra de proponer á Y. M. la ampliación de 
premios solicitada por el mencionado Jurado; pero al 
mismo tiempo considera que es indispensable reformar 
el reglamento vigente, no sólo en este punto, sino en 
otros varios, cuya deficiencia ha resultado comprobada 
en este certamen, á fin de que no vuelva á surgir otro 
conflicto como el presente, pues tanto interesa al pres
tigio nacional otorgar las merecidas recompensas á 
sus preclaros hijos, como el cumplimiento fiel_ de los 
reglamentos destinados á organizar los servicios pú
blicos. Por tales consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. IvI., 
í!»**i©s ¡Havarro y Stodirsgo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Por esta vez se concederán, además de 

los premios consignados en el art. 22 del reglamento 
de Exposiciones generales de Bellas Artes vigente, dos 
medallas de primera clase, cuatro de segunda y seis 
de tercera, para la Sección de Pintura y una de terce
ra para la Sección de Escultura.

Art. 2.° Se autoriza para que el Jurado de califica
ción aplique los premios sobrantes en la Sección de 
Arquitectura á las obras de mayor mérito de la Sección 
de Grabados, Acuarelas y Dibujos.

Art. 3.° Queda autorizado el Ministro de Fomento 
para conceder distinciones á las obras de mérito califi
cado por el Jurado que no hayan alcanzado medallas.

Art. 4.° El Ministro de Fomento procederá á la re 
forma del reglamento vigente oyendo á la Real Aca
demia de San Fernando.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cavíos Navarro y Rodrigo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Almería, Teruel y Soria son hoy las úni
cas capitales de provincia que no comparten con las 
demás de España los beneficios de estar enlazadas por 
ferrocarriles á la red general de éstos.

Constantes y reiterados esfuerzos vienen haciéndose 
para procurar que aquellas tres capitales dejen de ser 
tan triste excepción, puesto que como todas las demás 
han contribuido á la construcción de los ferrocarriles 
de servicio general, y resultado patente de estos es
fuerzos son las leyes especiales vigentes para la con- 
cesión de las líneas de Linares á Almería, Torralba á 
Soria y Calatayud á Teruel, que otorgan á estas tres 
líneas subvenciones mayores que la cuarta parte de 
sus presupuestos de ejecución, á pesar de que en pro
porción á esta cuarta parte vienen auxiliándose las de
más líneas, por ser este el tipo de auxilio máximo mar
cado en la ley de 30 de Mayo de 1876.

Ofrecen aquellas tres leyes estímulos y probabili
dad de obtener utilidad bastante para que una especu
lación inteligente, honrada y laboriosa pueda acome
ter confiadamente la empresa de obtener la concesión 
de cada línea, por lo cual, persuadido el Gobierno de 
que no sería favorable á los intereses del Estado el in
tento de aumentar la cifra de las subvenciones, hoy 
otorgadas, y antes de acudir á alguna combinación 
nueva, encaminada á obtener el enlace de las referidas 
capitales con la red general de ferrocarriles, como se
ría el ejecutar directamente por cuenta del Estado las 
explanaciones y obras de fábrica, cuyo coste puede ser 
sufragado por las subvenciones ya otorgadas, debe in
tentar previamente nuevas subastas para la concesión 
de cada una de las tres líneas .

Este procedimiento es obligatorio para el Gobierno 
en cuanto á la línea de Linares á Almería, en cumpli

miento de lo mandado en su ley especial de concesión 
recientemente promulgada; pero las leyes especiales 
referentes á las líneas de Calatayud á Teruel y Torral
ba á Soria no relevan de cumplir el art< 2.° del Real 
decreto de 10 de Junio de 1881, que prohíbe se anun
cien subastas para concesiones de ferrocarriles sin 
que exista proposición previa de alguna Compañía ó 
particular, garantizada con el depósito que señale la 
ley general.

No se ocultan al Ministro que suscribe las acertadas 
consideraciones y levantadas miras que motivaron 
aquel Real decreto y justifican su estricto cumplimien
to; pero la evidencia de que el presente caso es excep
cional, y por otra parte el propósito inquebrantable 
que el Gobierno ha manifestado y sostiene de apelar 
inmediatamente á la ejecución directa de los tres fe
rrocarriles, previos los trámites legales, si las subastas 
quedasen desiertas; la imprescindible necesidad, por 
último, de procurar que las tres capitales, Almería, 
Teruel y Soria, salgan del aislamiento en que hoy ya
cen respecto á  ferrocarriles, aconsejan prescindir en 
esta excepcional ocasión de cumplir lo decretado por 
Y. M., y anunciar desde luego la subasta.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de so
meter á la  aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Junio de 1887.
SEÑORA:

Á Lj. R. P . de V. M. ,  
Mawavr© j  IBodrf&ro*

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para anunciar la subasta de los ferrocarriles de Calata
yud á Teruel y de Torralba á Soria, sin las formalida
des prescritas en el art. 2.° del Real decreto de 10 de 
Junio de 1881.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

. MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Csarte® Msavayro y SfSodrSgp?©

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre último, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento», de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal al de las obras del trozo 3.e de la carretera de San
ta Cruz de la Palma á Candelaria, en las islas Canarias, 
y cuyo importe es de 3.325 pesetas 21 céntimos.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos.Mavavro y 18©drago.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 2.° de la carretera de tercer orden de la 
Palma á Almonte, entre Bollullos y Almonte, provin
cia de Huelva, por su presupuesto de contrata de pe
setas 309.041 "97 céntimos que produce un adicional al 
primitivo de 54.384 pesetas 36 céntimos.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cari©® Navarro j  Rodrigo.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto refor

mado de la sección de Colunga á Lastres en la carre
tera de Infíesto á Lastres, provincia de Oviedo, por su 
importe de contrata de 255.578 pesetas 66 céntimos, 
que produce un adicional, también de contrata, de pe
setas 64.751*85 céntimos.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete»

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, ,

Carlos Havarro y ttodrigo

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo únieo. Se aprueba, por su importe de con

trata de 22.520 pesetas 50 céntimos, el presupuesto adi
cional al que sirvió de base en la subasta, ascendente 
á 197.656 pesetas 34 céntimos para las obras del tro
zo 3 .° de la carretera de tercer orden de Pola de Labia- 
na á Nava por Bimenes, en la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,.

C a r lo s  líavfós*po y R o d rig o .

En virtud d@ lo dispuesto en el Ree! decreto de 12 
i de Noviembre último, de conformidad con lo propues- 
i to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y  como R eina. Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo signiente:
Articulo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la travesía de Riela y puente sobre el Jalón, corres
pondiente á la carretera de Magallón á la Almunia 
provincia de Zaragoza, por su importe de contrata que 
importa 124.890 pesetas 90 céntimos, que producé un 
adicional de 45.420 pesetas 15 céntimos.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cavíos» la v a w o  y R odrigo,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D- Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley por el que 
se reduce la cuota de contribución que determina el 
derecho á ser inscrito como elector á Diputados á Cor
tes en las provincias de Cuba y Puerto Rico, y se auto
riza al Gobierno para reformar la actual división elec
toral de las mismas.

Dado en Aranjuez á quince de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Víctor Balaguer.

Á LAS CORTES 
Él Gobierno de S. M., cumplíendo lealmente su programa 

de presentar á los Cuerpos Colegisladores las reform as políti
cas y ad m in ittra tiv a s  que requ iere  el estado de las is las  de 
Cuba y Puerto Rico, después de las económicas que son la pri
mera necesidad de su existencia y vienen consignadas en los 
presupuestos sometidos á la deliberación del Congreso, pre
senta el adjunto proyecto de ley de Bases para la reforma elec
toral, como principio de las demás medidas que tiene en es
tudio, é irá sucesivamente desarrollando, y continuación de 
aquellas otras que rigen ya en las Antillas por iniciativa del 
mismo.

Abolido el Patronato en la isla de Cuba, y desapareciendo 
con él los últimos restos de la esclavitud en todas las provin
cias y dominios españoles, no es posible sostener la vigente 
ley Electoral para Diputados á Cortes en la Grande Antilia, en 
cuanto se refiere al número de Representantes que hoy envía 
al seno de la Cámara popular, sin una manifiesta violación 
d«l precepto consignado en el art. 27 de la ley fundamental 
de la Monarquía, y con el objeto de que concuerden ambas 
leyes, se fija como una de las bases de la reforma electoral el 
aumento de Diputados á Cortes que permita el censo de po
blación de una y otra Antilia.

Tampoco consienten ya las circunstancias económicas que 
excepcionalmente atraviesan las islas de Cuba y Puerto Rico 
el que continúe como una de las bases del censo, la cuota de 
125 pesetas que actualmente se exige á los contribuyentes de 
todo género, ni es natural ni lógica la igualdad que hoy 
existe en cuanto al sufragio entre los contribuyentes, cual
quiera que sea el concepto por el que tengan este carácter, 
cuando en la ley de Presupuestos se mantiene una diferencia 
considerable entre el tipo del impuesto territorial y el que 
sirve de base á la contribución de la propiedad urbana y del 
subsidio industrial y mercantil, y de ahí que el Gobierno de 
S. M. proponga en primer término la rebaja de la cuota que 
hoy sirve de base para el ejercicio del derecho electoral, bus
cando la mayor semejanza posible con lo establecido en la 
Península, para lo cual se hace una bonificación á los propie
tarios contribuyentes pór impuesto territorial que, además de 
las razones económicas antes aducidas como defensa de su 
aparente privilegio, tienen á su favor la condición de arraigo 
que representa en todos los pueblos el ser propietario de la 
tierra.

No seria, sin embargo, justo que, á la par que se introdu
cen estas reformas en beneficio del terrateniente, y rindiendo 
tributo á su importancia, quedaran desatendidos los demás 
contribuyentes á quienes la ley actual sólo concede el derecho 
de emitir su sufragio después de transcurrido un plazo de 
dos años,  ̂ satisfaciendo sus impuestos, y para remediar este 
inconveniente se propone en estas bases que los ciudadanos 
que sin fijación de tiempo acrediten que por cualquier con
cepto pagan al Estado la cuota mínima que este proyecto es
tablece, puedan libremente ejercitar esta función, que se con
sidera en todos los pueblos como uno de los más importantes 
deberes de los que los constituyen.

El Gobierno de S. M., fija, por último, la época en que ha 
de regirla próxima ley Electoral, y dictará en la misma los 
plazos en que deberá hacerse la modificación de las listas del 
censo, ya que ni la premura del tiempo, ni la justicia, ni las 
conveniencias políticas consienten que surta sus efectos an
tes de las primeras elecciones generales que se celebren para 
Diputados á Cortes, tanto en la isla de Cuba como en la de 
Puerto Rico.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo dé Ministros, tiene la honra de 
presentar á las Cortes el siguiente
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PROYECTO DE LEY
Artículo 1 . 0 Queda reducida á 50 pesetas la cuota de 125 por impuesto urbano ó por subsidio industrial ó de comercio que determina el derecho á ser inscrito como elector de Diputados á Cortes en las provincias de Cuba y Puerto Rico, con arreglo al art. 142 de la ley Electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Los propietarios contribuyentes por territorial en la isla  de Cuba gozarán, para los efectos de esta ley, de una bonificación que los iguale á los de la Península en el disfrute del derecho electoral.Art. 2.° Para adquirir el derecho electoral bastará pagar la contribución á que se refiere el artículo anterior.Art. 3.° En cumplimiento del art. 27 de la Constitución de la Monarquía, se autoriza al Gobierno para que ponga en relación el número de Diputados elegidos por las islas de Cuba y Puerto Rico con el censo de población de las mismas, en armonía con lo que prescribe el art. 143 de la ley antes citada.
Art. 4.9 Queda también autorizado el Gobierno para reformar en todo ó en parte la actual división electoral de las islas de Cuba y Puerto Rico.
Art. 5.° En la forma legal y en los plazos que se establezcan se procederá á la reforma del censo y publicación de las listas electorales, á fin de que la presente ley sea aplicada en la primera elección general de Diputados á Cortes que se ve rifique.

Madrid 15 de Junio de 1887. =  El Ministro de Ultramar,
17 XCTOR BALAGUER.

MINISTERIO EN LA  GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de la consulta del Capitán general de Castilla la Nueva sobre si debe obligarse á servir en territorio español ó á consignar el depósito prevenido en el art. 33 de la vigente ley de Reemplazos á ios reclutas declarados condicionales que residen en el ex tranjero, la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la com unicación del Capitán general de Castilla la Nueva, en que consulta si debe obligarse á servir en territorio e s pañol ó á consignar el depósito prevenido en el art. 33 de la ley de Reemplazos A los reclutas declarados condicionales que residen el extranjero.
El Coronel Jefe de U  zona núm. 1 manifestó á di- . cha Autoridad militar - pie las madres de los reclutas cb 1 segundo reemplazo de 1885 Epifanio Hernández González y Eugenio Ruiz L am ina, se presentaron al Jefe del b tallón de depósito reclamando los pases de sus citados hijos, soldados condicionales comprendidos en el art. 69 de la ley de 11 de Julio de. 1885* y que se les autorice para permanecer en Méjico, donde se en-  contrabao.
El referido Jefe, teniendo en cuenta que estos m ozos se hallan en el extranjero desde antes de su decla

ración de soldados, sin haber llenado los requisitos que previene el art. 33 de la ley, cree que procede obligarles á vivir en la Península ó posesiones de España; pero que habiendo sido exceptuados del servicio militar como comprendidos en el art. 69 de la ley, consultaba si en este caso especial debería hacerse alguna modificación en beneficio de los interesados ó cumplirse la ley hasta que sufran las tres revisiones.Con Real orden de 22 de Marzo del presente año pasó el Ministerio de la Guerra la consulta de que se ha hecho mérito al del digno cargo de Y. E.La Sección cree que los mozos que motivan esta consulta debieron presentarse personalmente al acto de la declaración de soldados, ó en el plazo que se les otorgase para evitar la penalidad que señala el artículo 87 de la ley de 11 de Julio de 1885, ó consignar el depósito á que se refiere el art. 33 de la referida ley, á fin de responder á las obligaciones que pudiera caberles en el reemplazo; pero en vez de hacerles cumplir dichos requisitos, se les exceptuó del servicio, sin reclamación de parte, por haber expuesto excepción legal.
En virtud de esta declaración, debieron ingresaren  el batallón de depósito correspondiente, y  presentarse al año siguiente para sufrir la revisión; esto sin perjuicio de las obligaciones que impone la ley á los soldados condicionales.Dados el texto y el espíritu de la ley, los mozos de que se trata, deben residir en España sujetos á llenar las obligaciones de los reclutas en depósito, y  sólo hubieran podido salir al extranjero, previas licencia y la presentación á los actos del reemplazo.Por todas estas razones, la Sección opina que no procede acceder á la pretensión hecha en nombre de Epifanio Hernández González y de Eugenio Ruiz La- rama, y que debe llamarse la atención de las Secciones de los distritos del Centro y Congreso de esta Corte, para que en lo sucesivo cumplan los preceptos de la ley con los mozos que no concurran personalmente á los actos del reemplazo.»
Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del Reino resolver de confor midad con el preinserto dietamen, de Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes, en contestación á,la expedida por ese Ministerio en 22 de Marzo de 1886 , Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 6 de Jphio d e 1887.

: FERNANDO DE LEON Y CASTILLO
Sr. Ministro de la Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
# Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 443.311 pesetas 49 céntimos, que se compone de pesetas 55.953*50, que corresponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la cantidad consignada para este servicio en el presupuesto v igente, y de 387.357‘99 que quedaron sin invertir en la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, ̂ lase 11.a3.a  ̂Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredíte haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección Central d_e esta Dirección general en los días 27 y 28, de once de la manana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la manana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina lá Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle él tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer álos concurren- tes el número del resguardo del depósito* el nombré del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «á La Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte err ella desde el día siguiente al en que se publique en la Ga c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 20 de Junio de 1887. =E1 Director general, A. F e- rratges.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de„. . . .  pesetas nominales en  cuyo pormenor se expresa á continuación, alcambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncia publicado por la

Dirección de la Deuda, e n  del m es y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.
      « «■ ■ ■ •  ■HUI

NUMERO , IMPORTE
títulos. S E E IE S  N U M E R A C I Ó N  d e  “ d a  s e r i e .

* P  e s e ta g .

T o t a l  g e n e r a l ...............
 --------------------m i ..... ................... .i na,     lir         .........

Madrid de de 188........  (El interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección g en era l de Establecim ientos penales.

Esta Dirección general avisa á los señores que á continuación se expresan, á fin de que se sirvan comparecer ante la misma, por sí ó por persona autorizada, en el término de cuatro días, á contar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a ,  á fin de que exhiban documentos y enterarles de un asunto que les interesa personalmente; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar:
D. Francisco Lloret.D. Antonio Jalón.D. Tomás Gómez de Nicolás.D. Rafael Ibarra Belmonte.D. Miguel Méndez Bringas.D. Amaro Izquierdo Ordóñez.D. Rogelio Febra Cadórniga.D. Rafael Ruiz Castellanos.D. Antonio Gutiérrez.D. Celso de Castro Seoane.D. Marcos de San Emeterio.D. Federico Agrasot.D. Santiado Rodríguez.
Madrid 21 de Junio de 1887.=E1 Director general, Emilio Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración del Correo Central.

DÍA 20
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.

Núm. 291 Dorotea Preciado.—Zarzalejo.292 María Paz Gutiérrez.—Santander,293 Camilo López.—Santoña.294 Fonda Comercio.—Guadal a jará.295 Angela' Catalán.—Puebla Híjar.296 Silverio López.—Valladolid.
297 Miguel Gómez.—Puerto de Santa María. *298 Isabel Arellano.—Bélmez.299 Félix Silva.—Córdoba.300 Agueda López.—Medina. &301 José Pavidul Paredes.—Rincones.302 José María Ortiz.—Lérida.303 Amor González.—Granada.304 Yicente Yelardé.—Salas.305 José Carvajal.—Yalladolid.306 Isidro Hidalgo.—Puerto de Santa María,307 Juan Bautista Moya.—Málaga.308 Ignacio Santos.—Coruña.309 Manuel Cadenas.—Jerez de la Frontera.

Madrid 21 de Junio de 1887.—El Administrador, Antonia M. de Ron.
Estación Central de T elégrafos.

DÍA 21
Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de o r ig en . Nombre y domicilio del destinatario*

1 Orense..................
Central.

Joaquín Trigueiras.—Yictoría, 2, segunda, (ausente).Eugenio Oliva.—Imperial, 7, Estudia de pintor.Graells.—Bolsa, 2.Juan Alsina.—Sin señas.Eduardo Marina.—Colón, 3, principal* Ricardo Zamanillo.—Peligros, 3.Josefa Elarrior.—Libertad, 23, tercero quierda.Eduardo Estrada.—Calle Ancha, L  
Noroeste.

Bernardo* Palacio.—San Andrés,, IX\ Sur.
Francisco Pastor.—Salón Prado, 18. Gabriel Boma Banco.—Santa María, 41*

E. Mediodía.
Cristóbal Torres.—Pacífico, 14.

Barcelona.............
Idem .....................Pasajes..........Gijón........ ............Laredo..................Vergara...............
Oviedo.................

Pohferrada.

Yalladolid... . . . .I r u n .. . . . . . . . . . .

Cáceres.. . . . . . . .

Madrid 21 de Junio de 1887, = P or el Jefe dél Centro, José María Agüiñaga.
Administración de Propiedades é Impuestos de la  provincia de Lérida.
El día 30 del actual, á las once de su mañana,tendrá luga?

I en el despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia el arriendo del establecimiento balneario de Caldas
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de'Bohí y. fincas anexas al mismo, bajo el tipo de 2.000 pesetas 
y  condiciones que á continuación se insertan, publicándose con 
el presente anuncio para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Lérida 18 de Junio de 1887.= El Administrador de Propie
dades é Impuestos, José María Ortiz de Pinedo.

JPli&go de condiciones para el arriendo en pública subasta del 'es
tablecimiento balneario de Caldas de Bohi y fincas que le per
tenecen.
1 .a El acto del remate tendrá lugar en el despacho del 

lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia el día 30 
•del actual á las once de su mañana, bajo la presidencia ^lel 
mismo, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, señor 
Abogado del Estado, Sr. Administrador de Propiedades é Im
puestos y Sr. Notario de Hacienda de esta ciudad.

2 .a Serán objeto de arriendo el derecho á utilizar y jlisfru
tar el edificio balneario, lo mismo que las aguas y baños me
dicinales y las fincas rústicas anexas al mismo, de cabida de 
85 jornales y dos porcas, así como el derecho de aleñar sólo 
para el consumo del balneario.

3® El arrendatario se hará cargo, para utilizarlos, de todos 
los enseres, mobiliario y ropas existentes en el establecimien
to, recibiéndolos bajo inventario, y quedando obligado á la 
conservación y reparación en su caso de lo que se le entregue, 
y  terminado el arriendo, á la devolución con las mismas for
malidades de todo lo recibido.

4.a El tiempo de duración del arriendo será desde 1.° de 
Julio próximo hasta 30 de Junio de 1888.

5.a Ei tipo del remate se fija en la cantidad de 1.500 pese
tas por el balneario, y 500 pesetas por las tierras que le co
rresponden.

'8.a El pago de la cantidad importe del arriendo se realiza
rá por mensualidades anticipadas en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia.

7 .a El arrendatario se ajustará en la exacción de derechos 
por el aprovechamiento de aguas y baños medicinales y habi
taciones á la tarifa existente y prácticas y costumbres segui
das en el balneario.

El cultivo y beneficio de las fincas rústicas lo hará á uso 
de buen labrador, y sólo podrá cortar leñas á raíz de tierra, 
pudiendo aprovecharse de las muertas, sin que en ningún 
•caso le sea permitido arrancar ni mondar árboles.

8.a Es obligación del arrendatario el pago de las contri
buciones é impuestos que graven sobre el establecimiento y 
fincas anexas, así como de la de subsidio industrial.

9.a También está obligado á admitir sin, estipendio ni gra
tificación alguna á los pobres de solemnidad que acrediten 
serlo, así como teniendo en cuenta esta circunstancia, les fa
cilitará el uso de las aguas y baños que por el Director facul
tativo del establecimiento se le prescriban: al efecto les desti
nará el local correspondiente.

Costeará el culto católico en la capilla pública del bal
neario.

10. Para tomar parte en la subasta es preciso, al hacer las 
proposiciones, presentar ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda pliego abierto conteniendo la cédula personal del inte
resado, y el documento que acredite haber depositado en la 
"Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del tipo de la subasta.

11. Las proposiciones se harán .por escrito en pliego ce
rrado ajustado al módefo qué sé iiíséírtá a continuación, con 
la precisa circunstancia de haberse de aceptar en él todas las 
•condiciones que en éste se señalan.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en el acto 
de la apertura de pliegos, se abrirá licitación verbal, solamen
te entre los autores de ellas, durante quince minutos, adju
dicándose el arriendo al mejor postor.

12. La adjudicación del servicio no será firme hasta que 
0 «obre ella recaiga la aprobación de la Dirección general de

Propiedades y Derechos del Estado.
13. El arriendo se hace á suerte y ventura, sin que por 

ningún caso ni concepto pueda el arrendatario obtener rebaja 
de precio ni indemnización ninguna.

14.  ̂La persona á favor de quien se adjudique el remate 
tendrá, antes de otorgarse la correspondiente escritura, cuyos

f*stos serán de su cuenta, que constituir en la Tesorería de 
acienda el depósito del 15 por 100 del importe del arriendo, 

y  á la vez, por separado, el de 500 pesetas para garantía de los 
enseres, mobiliario y ropas que le han de ser entregadas. Será 
de su cuenta la inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales.

15. Las responsabilidades en que incurra el arrendatario 
por falta de cumplimiento de alguna de las condiciones de 
este pliego, le serán exigidas, en primer término, de la fianza 
y  depóáito constituido, quedando además obligado con todos 
sus bienes, derechos y acciones.

En igual forma se procederá por la Administración del 
Tamo si el día 5 de cada mes no tiene ingresada en Tesorería 
3a cantidad que al mismo coresponda.

16. Terminado el acto de la subasta serán devueltos todos 
los depósitos provisionales que se hicieron para tomar parte 
en ella.

Lérida 18 de Junio de 1887.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  según acredita la cédula perso

nal presentada, previo depósito verificado de pesetas, so
licita le sea concedido en arriendo el establecimiento balnea- 
rio de Caldas de Bohí y sus tierras, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en los periódicos oficiales por tiempo de 
un año, y ofrece la cantidad d e .. . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma). 19—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de ayer, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Comandancia general de estos Arsenales y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, á las 
doce y media del día en que se cumplan treinta de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  (el de la inserción 
exclusive) ó al siguiente si aquél es festivo, la subasta de las 
?  «5? d<e reParación del cuartel de marinería, bajo é l tipo de 
L óS C ^  pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que 
ee encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la citada Comandancia de Ma
rina hasta la referida hora, en que dará principio é l acto; con
signándose en dicho pliego que para tomar parte en la licita
ción se necesita que cada postor presente un documento en 
que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda 
do Ja capital de este Departamento, la cantidad de 50 pesetas 
en ¡metabeo ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 

. establecido m  los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881. .

Igualmente ¿p consigna q&e el lidiador 6 q&ien definiti

vamente’ se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia la cantidad de 

: 160 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución 
. del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en , con cédula
personal núm  , por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de , núm ,
de tal fecha), y del pliego de condiciones para subastar las I 
obras necesarias en el cuartel de marinería del Arsenal de Fe
rrol , se compromete á llevar á cabo este servicio con estricta 
sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 16 de Junio de 1887.=E1 Secretario, Ale

jandro Bouyón. 21—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relaciones que se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y Tra
bajos de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de Má
laga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pú 
blica y urgente licitación, según Real orden de 6 de Junio ac
tual, el suministro del material de hierro necesario con des
tino á la construcción de calderas para la fragata Numancia, 
importante 28.800‘60 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina d e la referida provincia de Málaga, á los diez días de 
aquéllos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadorfcs que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la 
contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un 
documentó que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia en calidad de fian
za la cantidad de 1.440 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca L6 de Junio de 1887.■= El Secretario, Ramón Lló
rente. . ... L

Modéló de proposición.

D. N. N., vecino de , calle de  , n úm .   en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de ., calle ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  de  M ad r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia d e . . . . . .  n ú m .. . . ,  de tal fecha ), para
contratar.. . . .  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com- 
piomete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Adminis
tración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Coman
dancia de Marina de Málaga, y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 20— S

ADMIMSTRACI ÓN  DE JUSTICIA
Juzg ados  de primera instancia.

BARCELONA—SAN BELTRÁN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juéz de primera ins

tancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad en providen
cia del día 4 del corriente, dictada á instancia de D. Antonio 
José de Montellá y Racho, en méritos de la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, presentada por el mismo contra 
D. Ramón de Martín y Sastre, como representante legal de 
sus hijos menores D. Andrés Avelino, Doña Asunción de Mar
tín y de Montellá, D. Ricardo, Doña Dolores y Doña Josefa de 
Martín y Montellá, consortes éstas respectivamente de Don 
Norberto de Llinas y de D. José Rabal, y contra Doña Ramona 
de Montellá y Girado, consorte de D. José Casalés, en la cali
dad de herederos de Doña Buenaventura de Montellá y de Se- 
nespleda, se cita y emplaza á todos los expresados señores en 
las calidades indicadas para que con intervención de sus res
pectivos maridos, dentro el término improrrogable de nueve 
días hábiles, contados del siguiente al en que se publique la 
presente cédula, comparezcan ante el Juzgado en méritos de 
dichos autos personándose en los mismos en forma; con pre
vención de que no compareciendo les parará el perjuicio, á 
que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 6 de Junio de 1887.—Por 1). Francisco Marge- 
nat, Escribano, José Rimbau, habilitado. X —2246

BARCELONA—SAN PEDRO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de priméra ins

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, por el presen
té segundo edicto, que se expide en los autos de abintestato 
de D. Felipe Galbete y Palacio, hijo de D. Diego y de Doña 
Paula, natural de Pamplona, y fallecido en esta ciudad el 25 
de Febrero próximo pasado, promovidos por su hermano Don 
Cornelio Galbete, y en los cuales han comparecido los herma
nos D. Felipe y Doña Enaüia Galbete, como hijos naturales 
del finado, se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho á.sn herencia, para que en el término de 20 días cóm - 
parezcán á deducirla ante este Juzgado; con apercibiráiento 
de pararles el perjuicio que hava Ju£ar.

Barcelona 17 de Junio de 1887.?=PabIo Alegre, Escribano.
X —2244 '

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
sé hace saber que en el juicio de quiebra de la casa F. de Zúñi- 
ga y Compañía, comerciantes, establecidos en esta capital, Ca
rrera de San Jerónimo, núm, 28, piso principal, se ha señala
do para la celebración de la primera junta general de acree
dores, para nombramiento de síndicos, el día 30 del corriente 
mes de Junio, á las tres de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado; por cuya razón se cita á dichos acreedores por medio 
del̂  presente para que comparezcan á aquel acto el día, hora 
y sitio designados; advirtiéndose que no serán admitidos los 
acreedores que no consten en la relación que obra en autos, 
si no presentan previamente los títulos justificativos de sus 
créditos.

Madrid 20 de Junio de 1887. = Y .°  B.°—Pinar.=E1 actuario, 
Juan Rodríguez. X —2250

MADRID—INCLUSA
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, recaída en el juicio de quiebra de D. Román 
Fraile Sevillano, se hace notorio que para tratar del examen 
y reconocimiento de créditos se ha fijado el día 23 del próxi
mo Julio como término para que los acreedores presenten á 
los síndicos los títulos justificativos de aquéllos; y el día 6 de 
Agosto inmediato, á las diez de la mañana, y en la audiencia 
del Juzgado, para la Junta de examen y reconocimiento, pre
sidida por el Sr. Comisario.

Por tanto, se hace público por medio del presente, cum
pliendo con lo que previene el arfc. 1.378 de la ley de Enjuicia
do civil, y con apercibimiento á los morosos en la presenta
ción de títulos ó á los que no concurran á la junta, de que les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1887. = Y .°  B.°=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Mariano Uldarico de la Torre. X—2249

MAHÓN
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del partido de Mahón.
Por el presente y único edicto se requiere á Margarita Por- 

tella y Sans, consorte de Francisco Núñez y Pujol, vecinos 
que eran de Mercadal, en esta isla de Menorca, para que den
tro del término de seis días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id , presente en la Escribanía del infrascrito 
los títulos de propiedad de la casa de su pertenencia, sita en 
dicha villa, calle de la Libertad, esquina á la del Monte Toro; 
bajo apercibimiento en caso contrario de lo que hubiere lu
gar, pues así lo tengo mandado á instancia de D. Juan Elar 
y Alaquer en el juicio ejecutivo que sigue contra la misma 
sobre pago de dinero.

Dado en Mahón á 17 de Mayo de 1881.=Monserrate García 
Sánchez.= Ante mí, Juan Allés. X —2247

MÉRIDA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 

Montijano, maquinista, vecino que ha sido dei Montijo, de es
tatura regular, pelo negro algo rizado, ojos negros, nariz re
gular, cara id., barba poblada, usa bigote negro, con nubes en 
ambas distas, uúá cicatriz en la nariz, otra en la ceja derecha, 
algo Señalado de viruelas, que Acostumbra á vestir con> ropa 
azul de lienzo, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde esta publicación, á pres
tar indagatoria en la causa que se le sigue por estafa á Blas 
Rodríguez Morales; apercibiéndole que de no comparecer se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
para la busca y remisión á este Juzgado del referido Manuel 
García Montijano, que se dice maquinista en una de las fá
bricas movidas al vapor en la ciudad de Huelva.

DadoenMérida á 12 de Mayo de 1887.—Francisco Fer
nández Amayá.—De su orden, José María Bueno.

j  1955
MIRANDA DE EBRO

D. Eladio Urdangarin, Juez de instrucción de Miranda de 
Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Oscáriz y Hernández, natural de Lodosa, provincia 
de Navarra, casado, de cuarenta y cuatro años, hijo dé Juan y 
Josefa, de estatura regular, color moreno, pelo y barba negra, 
con bigote; viste americana, chaleco y pantalón oscuro, y boi
na azul á la cabeza, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezca en la cárcel de este par
tido, en virtud de auto de prisión dictado en la causa qué se le 
sigue por hurto de telas; apercibido que en otro casó le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo y requiero á los Sres. Jueces y demás Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á su captura y re 
misión á la cárcel de este partido.

Dada en Miranda á 28 de Abril de 1887.=Eladio Urdanga- 
rín.zrrPor mandado de S. S . , Domingo María Bermeo.

J—2Q48
MONDONEDO

D. Edelmiro Trillo Sañanáns, Juez de instrucción de Mon- 
doñedo.

Hago notorio que en la tarde del 9 de los corrientes fué 
hallado, en el monte denominado Porto de Aguajosa, término 
del barrió de Gamil, parroquia de B retoña, Ayuntamiento de 
Pastoriza, en este partido, el cadáver de un honíbre que no 
ha podido identificarse, y cuyas señas personales son: edad 
como unos cincuenta años, color trigueño, pelo negro y algo 
canoso, cejas negras, barba corta y un poco canosa, estatura 
regular y de buena configuración; vestía camisa de algodón 
con las iniciales A . R., escapulario al cuello, chaleco de cor
te negro, abriao de tela rayada, chaqueta de córte vieja con 
forro encarnado, calzoncillos de bayeta, páñti lón negro de 
paño, teniendo calzadas unas zuecas y á Sus inmediaciones 
una gorra con visera.

Ruego, pues, y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, que se s ir - . / 
van inquirir por los medios que les sugiera su celo, quién 
fuese la persona del cadáver aludido, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado dentro dél término de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
Lugo y G a c e t a  de  Ma d r id , para hacerlo constar así en el su 
mario que me hallo instruyendo á testimonio del autorizante 
sobre el hallazgo del citado cadáver.
, Dado en Mondoñedo á 14 de Mayo de 1887.=Edelmiro Tri
llo. = Ante mí, José María Monoa. J—1988

MONTÁNOHEZ
D. Eduardo deUribarrí y Paredes, Juez de icstrucción de 

, esta villa y su partido.
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Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á dos 
hombres desconocidos, vestidos de paño, pantalón largo, de 
cuarenta y cuatro años de edad el uno, de treinta á treinta y 
tantos el otro, que el día 20 de Enero último vendieron á 
Francisco Martínez y Martínez una lámpara de metal blanco 
por la cantidad de 40 pesetas, á no mucha distancia del Casar 
de Cáceres y en dirección á Mérida, para que en el término 
de diez días se presenten en este Juzgado para prestar decla
ración en causa que en el mismo se instruye por robo de la 
mencionada lámpara de la ermita del Santísimo Cristo de 
Torremocha; bajo apercibimiento que si no concurrieren les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y déla policía judicial procedan á la busca y presenta
ción en este dicho Juzgado de los dos mencionados indivi
duos desconocidos.
M* Dada en Montánchez á 11 de Mayo de 1887.=Eduardo de 
Uribarri y Paredes.=Por mandado de S. S., Ramón Gama 
Martín. J— 1935

MONTEFRÍO
D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que auto

riza se instruye causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de dos caballerías, de la propiedad de 
José y Rafael García Berdejo, verificado la noche del 27 al 28 
de Abril último del cortijo de Vallequemado, término de la 
villa de Illora, en cuya causa, por auto de esta fecha, he acor
dado dirigir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  á los funcionarios de policía judicial, y en el mío les ruego 
y encargo practiquen las más activas diligencias para la bus
ca, ocupación y remisión á este Juzgado de dichas caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, haciéndolo tam
bién de las personas en cuyo poder se hallen, pues en ello se 
interesa la buena administración de justicia.

Dada en Montefrío á 4 de Mayo de 1887.=Rodrigo María 
Ramírez.= Por su mandado, Francisco Mejías.

Señas de las caballerías.
Una yegua de diez y seis años, pelo castaño claro, alzada 

menos de la marca, preñada, tardía al parecer, con la ubre 
grande, un lucero pequeño en la frente, calzada de un pie, un 
lunar blanco en un costillar de haber estado matada, bastante 
delgada, sin cortar la crin.

Otra yegua^de doce años, rayana á la marca, pelo rata, 
calzada de un pie, herrada de las cuatro extremidades, cortada 
la crin y dejado un mechón para agarrarse al montar, y otro 
en la testera, delgada, con pelos blancos en el morrillo.

J—2071

Licenciado D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra 
Juez de primera instancia de este partido. ’

Por el presente hago saber que habiendo fallecido el Re
gistrador de la propiedad que fué de este partido D. Andrés 
Fernández de Cañete, y con el fin de devolver á sus herede
ros la fianza que prestó para el desempeño de su cargo luego 
que transcurran los tres años desde su cesación, según lo de
terminado en el art. 277 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, se anuncia dicha devolución por primera 
vez, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo, presenten sus re
clamaciones en este Juzgado, único Registro que sirvió dicho 
señor.

Dado en Montefrío á 7 de Mayo de 1887.^Rodrigo María 
Ramírez.=Por mandado de S. 8 ., Martín Santaella.

J—2110
MULA

D. Ginés Sánchez y Sánchez, Juez municipal suplente de 
esta villa, en funciones de primera instancia por traslación 
del propietario y enfermedad del Juez municipal.

Por la presente hago saber que en la noche del 27 al 28 de 
Abril último ha sido robado del molino de la Rambla de la 
Rivera, término municipal de Molina, propiedad de Antonio 
Teruel Franco, un macho mular, pelo negro, por bajo la mar
ca, con una lupia debajo de la varilla y de unos ocho años de 
edad.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey y de la Reina Re
gente (Q. D. G.), encargo  ̂á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de la expresada caballería, la que siendo habida remitirán á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita.su legítima adquisición.

Dada en Muía á 4 de Mayo de 1887.=Ginés Sánchez.—Por 
su mandado, José María Ibáñez. J—2072

MUROS
D. Fernando Lamas Yarela, Juez de instrucción de esta 

villa de Muros y su partido.
Por la presente y término de quince días, á contar desde 

su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se cita y llama á Manuel Yilariño y Albores, vecino 
de San Juan de Sabordes, distrito municipal de Outes, en este 
partido, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
expresado término comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas con dicho 
individuo en causa que se le instruye y á otros sobre falso tes
timonio en asunto civil; previniéndole cumpla, bajo apercibi
miento que haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 6 de Mayo de 1887,=Fernando Lamas.=  
El actuario, Ramón Reynoso. J—2101

ORENSE
En nombre de S. Si. la Reina Regente de España (Q. D. G.) ’ 

D. Darío Lago, Juez de primera instancia y de instrucción de 
Orense.

Llamo á Enrique Pérez y José Manso, vecinos de Fatón, 
término municipal de Cea, partido de Carballino, ahora au
sentes en ignorado paradero para que dentro diez días com
parezcan ante este Juzgado á manifestar, en concepto de per
judicados, si están conformes con el indulto que solicitan Ra
món Para déla y Francisco González por consecuencia de la 
causa seguida contra los mismos y Daniel Rodríguez sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones; previniéndoles que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar, pues así 
*e acordó por providencia de hoy á virtud de carta-orden de 
la Audienciá de esta provincia.

Dado en Orense á 2 de Mayo de 1887.=Darío Lago.—De 
orden de S. S., Ricardo García-. J—2062

ÓRGIYA
D. Fráneisco García Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto de Alcalá la Real, llamado Francisco, de oficio recove
ro, como de cincuenta años, de estatura regular, de color ama
rillo, que viste de paño oscuro, sombrero hongo, ceñideras y 
capote, para que se presente en este Juzgado en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id ; previ
niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho sujeto, pues así está mandado en pro
videncia de hoy en la causa que se sigue contra Juan, Manuel 
y Antonio Molina Lara, vecinos de Valdepeñas, sobre robo y 
lesiones al Cura párroco de Pinos Valle D. Vicente Orbe v 
Bordalonga. r

Dada en Órgiva á 5 de Mayo de 1887. =Francisco García 
Fernández.=Por mandado de S. S., Ramón González Viguera.

J—2088
OSUNA

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Margarita Ruiz 
Díaz, de cuarenta y cuatro años de edad, casada, hija de An
tonio y de María, que residía hará cinco años en Sevilla, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración y ofrecerle la causa que se instruye contra su mari
do por uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Osuna á 10 de Mayo de 1887.=Martín García.= 
El Escribano, Manuel Moreno Ibáñez. J—1921

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix Martorell Llabres, hijo de Ramón y de Catalina, de vein
tinueve á treinta años de edad, y Jaime Ferriol y Suase, hijo 
de Juan y de Isabel, de treinta y seis años de edad, de oficio 
zapatero, para que dentro del término de quince días se pre
senten á este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. J

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captara de los ex 
presados Martorell y Ferriol y los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Palma 14 de Mayo de 1887.=Antonio Rafael García.=Por 
su mandado, Antonio Cañellas. * J_1993

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado, 

ausente y de ignorado paradero, Juan Mina Yoldi, natural y 
domiciliado en esta ciudad, de estado soltero, de oficio car
pintero y de edad de veinte y siete años, de estatura regular 
color bajo, pelo y ojos castaños, y que viste pantalón de algo
dón azul, americana de paño oscuro, chaleco de lo mismo 
boina azul, camisa de color y alpargatas cerradas, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle el auto de terminación del sumario que se sigue 
contra el mismo por lesiones á Martín José Yanci y otros dos 
vecinos de Irurita, pues habiéndole buscado para practicar 
esa diligencia, no se le ha encontrado en su domicilio de esta 
ciudad ni ha podido averiguarse su paradero; bajo apercibi
miento que si no se presenta le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 3 de Mayo de 1887.=Hermenegildo 
Miró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—2065

PRAVIA
D. José María Folgueras, Juez de primera instancia de la 

villa de Pravia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Fer

nández, hijo de Antonio, y vecino de Sama de Grado, para que 
dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presénte en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
este Juzgado para notificarle y hacerle saber la pena pedida 
contra él por el Sr. Fiscal en la causa que se le siguió por le
siones á Ramón Fernández Balán; prevenido que de no hacer
lo será declarado rebelde y recibirá el perjuicio que haya lu
gar. Y se suplica á las Autoridades y Guardia civii procedan 
á la busca y captura, y caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado con la debida seguridad.

Dado en la villa de Pravia á 2 de Mayo de 1887.=José Ma
ría Folgueras.=Por orden deS. S., Celestino Castrillón.

J—2064
PUENTEAREAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del par
tido de Puenteareas.

Hago público que en poder de Manuel Domínguez, alias 
Varela, procesado en este Juzgado por virtud de causa sobre 
robo, se hallaron los objetos que se expresan á continuación, 
cuya procedencia no justificó el aludido procesado.

Y á fin de que las personas que se crean con derecho á ta
les objetos lo hagan valer en este Juzgado eú la forma opor
tuna, se hace público á medio del presente edicto.

Puenteareas 14 de Mayo de 1887.=Julio Martínez Jime
no. =De orden de S. S., por Roig, José Alonso y Solís.

Objetos.
Una bota de vino.
Un pañuelo de merino color azul.
Un corte de justillo de tela belga.
Una camisa de algodón de color.
Un par de zapatillas portuguesas.
Y un pañuelo de algodón blanco con las iniciales C. F*j  1995

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se encarga la busca de 11 cu

biertos de plata con las iniciales B. A. á la terminación del 
mango, y 12 cuchillos con mango de plata, modernos y ga
llones, y una p ulsera de doublé dorado con piedras blancas 
falsas de poco valor, que la noche del 27 ai 28 de Febrero úl
timo se suponen robadas por autores ignorados de.la casa de 
Doña Eugenia Arroyo Blázquez, vecina de Alcaudete de la Jara, 
con más 4.000 reales en monedas de cinco duros y umpaque- 
te de 50 duros españoles envueltos en papel araarilló de anun
cios del coche de Santa Cruz del Retamar a Toledo, y otro 
paque con 46 duros envueltos en igual cla^e de papel* suyos

efectos ó algunos de ellos, sî  fueren habidos, se remitirán a 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditaran su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en la causa que por tal hecho se instruye 
en este Juzgado.

Por tanto, ruego á las Autoridades militares, civiles y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y remisión & 
este Juzgado de dichos efectos.

Dada en Puente del Arzobispo á 9 de Mayo de 1887.=Fe- 
derico Grande.=Ante mí, Gregorio Delgado y Tenonte.

J—1920
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente y término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M adrd ,  
se citan á las personas que se crean con derecho á una yegua 
castaña oscura, lucera y bebe en blanco, con un hierro en la 
nalga izquierda y otro en la derecha, de siete años de edad, 
coa un metro 50 centímetros de alzada, con una rastra de un 
ano, también castaña; otra yegua castaña lucera corrida y bebe 
en blanco, calzada de la anterior izquierda y del posterior de
recho, con un lunar en el costillar derecho y un hierro, de 
doce años de edad y un metro 54 centímetros de alzada, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Pozuelo, 
núm. 53, para prestar declaración, oirles so^re el valor, ofre
cerles la causa por si quisieren ser parte en la misma y acep
tar la indemnización, y designar testigos con quienes acredi
tar la preexistencia y pertenencia; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 30 de Abril de 1887.=Reynaldo 
Esponera.=José de Castro. J—2052

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, y Juez de instrucción de este partido.

Hago saber que en la causa instruida en el mismo por de
lito de estafas contra Juan Parra González se ha dictado por 
la Superioridad la sentencia, cuya parte dispositiva á la letra 
es como s ig u e :..............

«Se deja sin efecto la sentencia consultada, y reponiendo la 
causa al estado de sumario, se sobresee en él provisionalmen
te respecto á Juan Parra González, y se aprueba el auto da 
rebeldía respecto al otro procesado ausente. Pasado el térmi
no legal sin que contra esta sentencia se haya hecho reclama
ción alguna, dése cuenta pues por ella así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Tomás Gudal.=:Enrique Suárez.= 
Eduardo Molero.=Juan de Ley va.»

El particular copiado concuerda con su original á que el 
Secretario se refiere,̂  de que da fe. Y para que tenga lugar la 
debida notificación á Juan Parra González, cuyo domicilio se 
ignora, se verifica por medio del presente, que surtirá los mis
mos efectos que si la notificación hubiese sido hecha personal
mente, insertándose para ello en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e M a d r id .

Puerto de Santa María 14 de Mayo de 1887.=Reynaldo 
Esponera^ José A. y Díaz. J—-1994

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á un hombre desconocido 

que el día 4 del mes de Marzo del año último de 1886, y como 
á las nueve de su mañana, transitaba por la calle de Tinto res 
de esta ciudad conduciendo un pequeño bulto en la mano, 
que después resultó ser de tabaco, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción deí presente en la G a
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, sito en la plaza Ponce de León, núm. 13, para 
prestar declaración en causa que se instruye por contrabando; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 7 de Mayo de 1887.=Leopoldo García 
Monsalve.=El Secretario, Félix C. González. J—I892

VALLADOLID--PLAZA
D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Fran

cisco Meneses, Adolfo Lucas Novoa, Balbino Domínguez Mar
tínez, Diego de Castañedo Palacio, Florentino Labrador y An
tonio Civera Villanueva, éste Teniente del regimiento de Lan
ceros de Farnesí®, vecinos que fueron de esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan inexcusablemente 
y bajo el apercibimiento establecido en el núm. 5.° del artícu
lo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal ante la Sala de 
esta Excma. Audiencia los días 5 y 6 de Julio próximo, y hora 
de las doce de su mañana, para el comienzo de las sesiones del 
juicio oral ya abierto en causa procedente de este Juzgado, 
contra Luis Vargas y Moreno, Antonio Balboa Fernández, 
Atanasio Quemada Aguirre, Ricardo Hernando Albareda y  
Lorenzo Bardó Portillo, sobre atentado á la Autoridad y jue
gos prohibidos.

Dado en Valladolid á 6 de Junio de 1887.=Manuei García 
del Pozo.=Por su mandado, Nicolás García. J—2477

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima para el comercio de los explosivos 
en las costas del Pacifico.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anóni
ma para el comercio de los explosivos en las costas del Pacífi
co á junta general ordinaria para el jueves 28 de Julio próxi
mo, á la una de la tarde, en Londres, 220 Wirschester House^ 
Oíd Broad St., con objeto de

1.° Deliberar conforme á los artículos 24, 26, 27, 28 y 30b 
de los estatutos.

2.° Proceder al reemplazo de un Administrador dimitente*
, . X —22íi£>

Sociedad del tranvía de Estacionas y  Mercados de 
Madrid

El Consejo de administración ha acordado que 'desde el 
viernes 1.® de Julio próximo, de ocho á doce de la mañana, 
quede abierto el pago del cupón trimestral núm. 36 dé las 
obligaciones de la primera serie, y el núm. 14 de las de la se
gunda, vencederos ambos en 1.° del referido mes,, y cuyo pago 
se verificará en las oficinas de esta Sociedad* situadas en la 
estación del barrio del Pacífico.

Madrid 2Q de Junio de 1 8 8 7 , Director, Gil Melónde^ 
y Vargas» X—2248
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Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, señalado con el núm. 5.985, expedido por esta sucur
sal en 19 de Febrero de 1883, á favor de Dona Luisa Torralba 
y Jaumeandréu, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se inser
tó por primera vez este anuncio en los periódicos oficiales de 
Madrid y Barcelona, según determinan los artículos 9. y 287 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1887: advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, sin recla
mación de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de tada responsabilidad. -nM-

B arce lon a  14 de Junio de 18S7.=E1 Secretano, Félix Do-
mínguez. x

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres.
No habiendo podido verificarse por falta de suficiente de

pósito de acciones la junta general ordinaria convocada para 
el 31 de Mayo próximo pasado, se convoca nuevamente a los 
señores accionistas para celebrarla a las tres de la tarde del 
12 de Julio próximo, en el local de costumbre, siendo el objeto 
de esta junta el mismo fijado para la del 31 de Mayo.

Madrid 21 de Junio de 1887.=HJn Administrador, L. Vi- 
llars. X—22od

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
(Minas de «Mosquitera», «La Justa» y «Mari# Luisa.») 

jBalance de situación en 31 de Enero de 1887.
Pesetas. Cents

ACTIVO------------------------------------------------
 .........................................................  693*11
Capital no realizado.............................................  450.000
Pertenencias mineras...........................................
Terrenos..................................................................
Edificios..................................................................
Material y Mobiliario.............................  oí Í aqcrq
Almacén general ................    ínqwQQ
Instalaciones y preparación general........................ 4ü.y^ »»
Almacén de carbones..............................................
Deudores varios.......................................................... i&4.ui.o 01

 .................................................  3.564.138*68

PASIVO

Capital  3'564 138*68Acreedqres varios.......................................................  64.138 b8

. Total.......................................••••• 3.564.138*68

Gijón 31 de Enero de 1887.=E1 Jefe de la Contabilidad,
C. Guisasola. X—2251

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 21 de Junio de 1887, comparada con

 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -  ---------
Día 20. Di& 21.

Ctoda perpetua ai 4 por interior. 66*70 6 8*70-60-65
* * é  p lm ,  67*35 66*75-80-70-75

dn cor. voL, 
cambio m . 66*75 

67*10 fin cor.
0*10 prima 

67 0(0-66*80-95

Í íin próx. v o l., 
cambio m„ 66l95 

6?* 25-20-25 
fin Sept. íiiv 

cim bio m. 67*225 
66 "80 06*75-70-60-65

» 68*40
68*70 68*50-70-60
82*15 82*10

„ ______ 82*15 82*15-10-25-20
ítlietes de Cuba, 1880.......... . . . . ............ . 100*80 100*45-50
Idem de id ., 1886..................... .. 95*40 95*50-35-45-40
Banco Hipotecario de España.— Céduks

al 6 por 100....................................    102*45 104 0(0
laem id .-C é d u la s  al 5 por 100.........................  » 102*45

. del Banco d© Esnaña. . 427 0(0 429 0(0-428 0(0S 428*50
427*50-427-426 

427 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

0 ^ 5  * L o g r o ñ o .,.* .
Alcoy...®.®» * | Lorca.®••**»« $'8®

.«««• 0S2O * Lugo * . * . .  o«« 0 -
¿ l u t r i a . . . . .  * M á la g a ...,,,,»  0*89 *
Avila .««•«**• M u r c i a *
g ftd a io z® *... 0*25 * O rense. . . . . .  0SS& *
R&reelonsi . .  * 0415 * O viedo. . . . . .  0*21
Béi&r. . . . . . . .  * P a t e n c i a - 0 ‘ 8$ *
d&ib&Q.....*. 0‘1E ’  Palma Malí.*. 0*2$
8arg o«  » P am p lon a .,.. 0*25 *
C i e e r e s . , , . . ,  0*00 » Pontevedra., 0*S5
Cádiz..».®... 0*15 * R éu s. . . . . . . .  04I5 *
Cartagena... 0VB * Salamanca... 0*3?5 *
Ctctellóc. . . .  9*35 * San Sebastián 0*1% *
Ciudad Real., 0*2S » Santander,.. *
Córdoba.  0*25 * Sta. Cruz Tfe. 1 *
Cereña..,.,, 0*$g * Santiago.,... 046 *
Cuenca  I » Segovia •.. ®. 04 6  »
Ferrol...,.,, 046 * Sevilla. . . . . .  040 »
Serena...... 045 » S o r i a . . 0 S75 »
g fijfo    0**5 » Tal,® de la R .*  om  »
g r a n a d a * ... , 0 4 5  . » T a rra g o n a ,,, 07%h »
¿¿adalajara.. 0 4 6  » T e r u e l . . . . . . .  0*26 »

' ■ l i a r e . . 04 $  9 T o l e d o . . , , . , .  01̂  »
s u e l v a . . . . . .  » T u d ela .••••• 0*60 *
ffaeeca.. o. -  9*^1 e V alen cia ..,® « 04& *

   045  * Y a íla d o ü d ... 046 *
"¿«rea Froix&A * Yigo 0*ÍI *

LttáGL.» 0*40 » V it o r ia .. .* » . 0*5$ »
L M da 0 4 $  'i Z a m o r a ...... . 0*4C »

Bolsas extranjeras.
paMb 18 os  JUNIO D3 1887

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e*l, i
I ídem id. id. i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  a 65 76
) Idem amort. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  ñ »

jPwU&* wpanoU* . • j g por S00 exterior.. . .  ¿
f Deuda amort. al 2 por 1.00 ext.» . i  40*50
\ Obligaciones de Cuba». . . . . .  .  ̂ * 4 510*00
í ? por 100  - * * * ® * 4 81*30

Fmáv& franceses. . ,  j  ̂ | ^ ^0? {oo , - . ,  i  109*05
í> m solidados inglesas     4 0

Cacoibios oficiales sobre placas extranjeras. 
Londres, ¿  ocho dias vista, dms», 47*00, 
ídem, á 60 días vista, dios,, 47*10,
Mem, á 90 días fecíia, dm s., 47*15.
París, i  ocho vista* Jfrs,, 4*93 p.

O b s e r v a t o r io  d e M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Junio de 1887. 

j temperatura
A**TUX&Á y feamatísiá d&l aíf©.

4el é=L.. - =  rnmemo® ASTADO
barómetro Tiüemók«tbo 

' redaeids -  L íllâ  m
,̂9® y m Humefir- I

mldmetro* Btm¡> eido„

6 d o ía a i** , 706k60 18'7 13*9 N E .. . .  Brisa.. Nubes.
S d e la m .o ,  706*72 27*0 17 7 N E . . . .  Id. lig. Idem.

12 del d U .«»  707*69 29*7 17^3 SO  Viento Idem.
S d s I a L v o .  705T4 32 3 18 5 S O ...- .  R" f t e .  Idem.
6 áe la t - . . «  704*56 30 1 17 6 O S O ... Brisa.. Idem.
9 do 1% n . . .  704*90 25*4 16*0 ONO. . Id e m .. Despejado.

Temperatura m ixim a del airs5 4 la som bra»•••••»••» 33*3
Idem m ín im a ...  ..................................   15‘4

Diferencia  ........................*• • • 1 7 , 9

Temperatura máxima al SoIs á dos metros de la tierra, 38*5
Idem fd. dentro de una esfera de cristal   58*4

Diferencia........................................... ...................... .. I 9  9 *

Temperatura máxima á cielo descubierto* junto 4 ia
tierra vegetal 6 laborable ..................... ® * 44*3

•idem mínima. I d . . . . I 3 *1

Diferencia ». ® ®» » . . » » ® •«,  v . .« 31‘ 2

Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló
metros)  ............ . . . » B o. . . .  o»»»®. . . . .  370

Os©iu¿¿ón barométrica, id. (m ilím etros)...• . ,* .• • • .« *  3 1
Altura id» con respecto 4  la media anual, 4 las 

d* la n o c h e . . » t . -—2*1
yiavs^ *.vrt ñltimaf- M horas (m ilím etros). . . » .... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete9 el día 21 
de Junio de 1887.

bsxoTastrica } $¡smé#
1 sagrado* oíó&d«ü..................................... . .

r*l mx .h M t  ¡r.'uu$, d*t la
í ssaren vioatc. 'ñ'.'zM*
i míiím&uvn-.

SíSebasMiO:-! 765*9 19*4 N E . , . ,  Caima. Cubierto.. T ran q .a
B i l b a o . 764*3 22*2 E  Id em .. Casi cub.°. Idem.
Oviedo 762*0 18*4 E . . . .  B risa.. C ubierto.. *
C o ru ñ a (7b 4)l 763*6 2L*8 SE . . .  Caima. Despejado. Tranq.*
Santiago.»-A 761*6 22"3 N E . . .  Id em .. I d e m .. . . . .  »
Orense . . . . .  í 763*6 23*í E . I d e m . . Id e m ....
Fontovedrík.. | 762*4 24*2 N B risa.. Idem  »
<fi%0 « n, ,  „ f 762*8 21*6 S O » . .  Id e m .. Cubierto.. ír a riq .8*

Opoito . . , i '  763*4 23*0 O  Id em .. N u b o so ... ídem.
L i s b o a 762*8 20*5 E N E .. B.a iig. Despejado. Idem'.
C á c e r e i .v .^ í » i * S O .. . .  Brisa.. Idem...........
B ¡d ajo *.,»  J  759*8 I 28-0 N O .. .  C a lm a .¡Id e m .... . .  *

# ,P ere .f7h O  762*7 21*9 » Id em .. I d e m .. . . . .
S e v illa ♦ . . .  1 760*6 31*4 SE, . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
M 4U pa..^<® 762*3 23*4 SE. , ,  Viento Idem  Tranq,*
G ra n a d a ... 763*0 26*2 N O . . .  Brisa». Idem   *

A lic a n te .- . . 764-1 ■: 27*4 S E .. . .  Id em .. Id e m . Rizada.
Murcia . 783*1 25*0 E . . . .  Caima. Casidesp.0
V a le n c ia - . .  764"7 25s0 N E . , .  íd em .. N u b o so ... ^  »
P a lm a ..-/»— 783*3 24*2 S Idem ». Despejado. Tranq.*
Barcelona,*./, 763*7 25*0 E S E ,. Brisa,, Idem  Picada.

Í 759*0 23*6 N O .. .  Calma, Idem............
/ / f  782*7 28*1 N O .. .  Idem . .  ídem. . . . .

■^oria* 761*5 23*7 N O . , .  íd e m .. N uboso ..., »
B u r e o s / / , !  762 5 20-0 N E .. .  B risa.. Despejado. »
León ' . / . . /  761*1 21*0 N O . . .  Calm a.iCasidesp.4
Vallado!id ", 764'9 18*0 N E .,.. Brisa». Idem...........
S a U m a a ^ ... 762‘ 9 .8 4 0  E . . . . .  Idem. . Despejado. »
Segovia. - - • • 760‘ 6 84 5 O  ídem . .  Idem . . . . .

M a d r i d 760*6 27*0 N E . . .  B ,a lig. Nubes. . . .
E scoria*.. -- 761*6 24*4 S O . . .  Calma. Despejado.
Ciudad RoaLl 763*0' 24*6 N O . í d e m . . Idem............
A lbacete.® .. 763*2 26*5 S  Brisa.. Idem ^

París * <. 76960 11*1 N E . . . Id em -, Nubes. . . .  »
G r is -N e z /,c  770*5 32*4- . N . . . .  B .a fte. Cubierto..
St Mathieu.. 765*1 13*7 E S E .. Id em .. Despejado.
Isla á 'A i x .. .  766*1 17*6 E N E .. íd e m .. Casidesp.0 »
Bi&rritz..*, J  765*5 20‘5 N . » . B /  lig L lu vioso ..
Cl er mo nt , . . '  764*5 16*8 O SO ., Calma. Cubierto..
Perpiñán», Í 762*7 22*6 SO. .» Brisa.. N u b o so ...
gicio 760*7 20*7 N O . . .  Id. fte. Brum oso..
Miza ,o 760*5 19*4 E . . . .  Calma. Cubierto..

Roma , 763*2 38*9 N . . . .  B .a lig. Casidesp.0
N á p o io » ..,-- 763*8 19*3 O . . . .  B risa .. Despejado.
Fafermo . . .  „! 764*3 22*6 O S O . Calma. Idem.............
Malta.®.,®. 763*3 23*6 S O ...»  Id em .. Idem.............

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e lé g r a f o s

S e g ú n  lo s partes recibidos de la s cap itales h a sta  la s  once  
de la  n och e de ay er, h a  llo v id o  en  A lb a c e te , B arcelon a y T e 
ru e l. F a lta n  datos de G eron a y O ren se .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D© los' partes remitidos por la Administración principa. 

d$ Matadero* públicos, Intervención del Mercado de grano» y 
Visitada policía urbana., resultan ser Im precios de lo» artíen» 
!&* de eonáumovon ál día do ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘9Q á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de F5Q á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas ei kilogramo.
Tocino añejo, de I á 1/80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 k 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo 
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas ei litro y de 10 á 11 pssesag ei 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas ü  

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas ei litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 236. — Carneros, 2. — Corderos, 794. — Terne* 
ras, 73. — Ovejas, 21.—Total, 1.126.

Su peso en kilogramos ........ ....... f 54.663
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*91 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*07 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cóntí®

T o l e d o . . . . . . . . . . . ® . . . . . . . . . . - ,  2.278*67
Segovia. 386‘87
Norte. ...........   4.98708
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.075*73
Aragón 575‘46
V a le n c ia .,.,» ,...............    1.605*76
M e d io d ía .. . . . .    15.587*48
Ciudad R ea l   *.............    1 *̂ 91 27
Imperial..........................................  69389
Correos........................................... 24432
Mataderos................   15.128*10
Fábrica del g a s ..  .........   *
Arganda. ............................  172*41

Total. . . . . . . . . .  4452699

Madrid 21 de Junio 1887. =S1 Alcalde.

Forma parte de este número e! pliego 54 de 1& Sala 
segunda del tomo I de las sentencias del Tribunal Su
premo.

 A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI- 
]m onio.~Se admiten proposiciones en pliegos cerrados para 
la adquisición de los solares en que se lia dividido el terreno 
que ocupa la Real Fábrica de Tapices en la Ronda de Santa 
Bárbara, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría. La apertura de los plieges ten
drá lugar en el local de la misma, á las tres de la tarde, del 
lunes 4 de Julio próximo. #

Palacio 20 de Junio de 1887.=E1 Intendente interino, Luis 
Moreno.

niRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.— ANUNCIADO 
[Jen la Gaceta de 24 y Diario oficial de Avisos de 25 de Mayo 
próximo pasado el extravío de la certificación núm. 1.006 del 
libro 11, expedida por el Presidente del suprimido Consejo de 
administración de este Canal á favor de D. José Antonio Me
rino, importante ocho hectolitros (un cuartillo de real fonta
nero), para que si en el término de cuarenta días, á contar 
desde dicha fecha no se presentare, quedara nula y sin nin
gún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á 
fin de que la persona que la tuviere en su poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, calle de'la Reina, núm. 27, cuarto 
principal. . . '

Madrid 15 de Junio de 1887. =E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Vi liad ein oros. X—2245

nOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA,— SE HA PU- 
\j blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. —1

SANTOS DEL DIA
San Paulino, Obispo, y San Acacio, mártir. 

Cuarenta Horas en el Asilo del Corazón de Jesús.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— II barbiere 
di Simglia.

TEATRO FELIPE. — A las nueve.— Los lobos marinos.— 
La gran vía . — /Cómo está la sociedad!

TEATRO DE RECOLETOS.—Alas nueve.—Loritoreal.?** 
La primera de abono.—Perico.— Por la tremenda.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.—Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Corrida extraordina
ria.— Se lidiarán seis toros de la ganadería de D. Joaquín Pé
rez de la Concha, que serán estoqueados por Mazzantini.


